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FACULTAD DE MEDICINA 

C O N T E N I D O : 

Este vo lumen contiene el R E G L A M E N T O INTERIOR DE LA 

FACULTAD DE M E D I C I N A , actualizado con los acuerdos 

tenidos por el H. Consejo Universitario durante los últimos 

seis años; se incluyen además, la LEY O R G A N I C A DEL 

HOSP ITAL UN IVERS ITAR IO , la R E G L A M E N T A C I O N DEL A R -

TICULO SEPT IMO DE D I CHA LEY, y el R E G L A M E N T O INTE-

RIOR A D M I N I S T R A T I V O P A R A EL C U E R P O M E D I C O DEL 

HOSPITAL UN IVERS ITAR IO . 





UNIVERSIDAD DE NUEVO LEON 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA FACULTAD 

DE MEDICINA 

CAPITULO PRIMERO 

DEL OBJETO DE LA FACULTAD 

ART ICULO l 9 — L a Facultad de Med ic ina , dependien-
te de la Un ivers idad de N u e v o León, tiene por objeto: 

I .—Preparar médicos cirujanos con los deb idos cono-
cimientos científicos y técnicos, y una adecuada concep-
ción ética y social del ejercicio profesional. 

I I.—Impartir cursos de revisión, actualización y espe-
cialización para g r aduado s . 

I I I.—Fomentar la Invest igación Científica y el ade lan -
to de la Med ic ina . 

IV.—Obtener, a través de su función docente, benefi-
cios asístenciales para la comun idad. 

CAPITULO SEGUNDO 

ORGANISMOS QUE LA CONSTITUYEN 

A R T I C U L O 2°—La Facultad de Med ic ina comprende 
los s iguientes o rgan i smos : 

I.—La Escuela de Med ic ina . 

II.—El Hospital Universitario " D r . José Eleuterio Gon -
zá lez " . 

III.—La Escuela de G raduado s . 

IV.—La Escuela de Laboratoristas Clínico-Biólogos. 

V .—Aque l l o s o rgan i smos que determine en el futuro 
el Consejo Universitario. 

C a d a uno de estos o rgan i smos deberá regirse por su 
propia reglamentación. 



CAPITULO TERCERO 

ORGANIZACION GENERAL 

ART ICULO 3 9 - L a Facultad de Med ic ina func ionará 

mediante la siguiente organización: 

I.—Dirección Genera l de la Facultad. 

I I .—Junta Directiva de la Facultad. 

III - Subd i rec to re s de: Escuela de Med ic ina , Hospital 

Universitario, Escuela de G r a d u a d o s y Escuela de Labora-

toristas Clínico-Biólogos. 

I V . -Con se jo s Técnicos o Consult ivos de cada uno de 

estos o rgan i smos . 

CAPITULO CUARTO 

DE LA DIRECCION GENERAL DE LA FACULTAD 

A R T I C U L O 4*?—El Director Genera l de la Facultad se-
rá nombrado por el Ejecutivo del Estado, de la terna que 
para el caso le envíe el Consejo Universitario y de acuer-
do con lo dispuesto por el Artículo V i g é s i m o Cuarto de la 
Ley O r g á n i c a de la Univers idad. 

A R T I C U L O 5^—Para ser Director de la Facultad, ade -
más de los requisitos ex ig idos por la Ley O r g á n i c a en su 
Artículo V i gé s imo Quinto, es necesario reunir en su perso-
na los s iguientes requisitos indispensables: ser Med i co Ti-
tulado, Mex i cano , mayor de 3 0 años, haber rad icado en 
el Estado cinco año s como mín imo antes de la fecha de 
su nombramiento, y haber s ido Catedrático de la Facultad 
durante los últimos cinco años cuando menos. 

A R T I C U L O 6°—El Gob ie rno de la Facultad estará a 
cargo del Director Genera l , quien aux i l i ado por los Sub-
Directores, la Junta Directiva, los Consejos Técnicos y por 
el personal administrat ivo, dir igirá las labores y conser-
v a r á entre los profesores, emp leado s y a lumnos , la disci-
pl ina que ex ige la buena marcha de los estudios y de las 
invest igaciones pa ra que estos t engan los mejores resul-
tados. 

A R T I C U L O 7^—Las faltas temporales del Director Ge -
neral, serán supl idas por uno de los Sub-Directores des ig -
nado por el Director Genera l , de acuerdo con el Rector de 
la Univers idad. 

A R T I C U L O 89—El Director de la Facultad será el Pre-
sidente de la Junta Directiva y tendrá las s iguientes facul-
tades y atribuciones: 

I.—Ser el representante legal de la Facultad de M e d i -
cina, y de cada uno de los o r gan i smos que la constituyen. 

I I .—Velar y v ig i lar por la buena marcha de la Facul-
tad, dictando las med ida s conducentes para que la ense-
ñanza se ajuste a los Planes de Estudios y a los Progra-
mas ap robado s para cada materia. 

III.—Asistir d iar iamente a la Facultad y visitar, cuan-
do lo juzgue conveniente, las cátedras y clínicas pa ra cer-
ciorarse de que la en señanza s igue el p lan e laborado pre-
v iamente. 

IV .—Desempeñar cuando menos una cátedra en la 
Escuela de Med ic ina , de preferencia en los años inferiores. 

V.—Proponer al Consejo Universitario el nombramien -
to o remoción de los Jefes de Departamento y de los Pro-
fesores de la Facultad, de acuerdo con lo dispuesto por la 
Ley O r gán i c a en su Artículo 34 re formado y por el Artículo 
5 8 ° del Capítulo Décimo Tercero de este Reglamento. 

V I .—Nombra r al personal administrat ivo de la ofici-
na general . 

V I I .—Nombra r a los Sub-directores de los o r gan i smos 
de la Facultad. 

V I I I .—Nombra r el Consejo Técnico de la Facultad, in-
tegrado por los Jefes de Departamento de la misma. 

IX.—Expedir en coordinación con el Rector, nombra -
mientos de Profesores provis ionales. 

X .—Rendi r anua lmente al Consejo Universitario un in-
forme detal lado sobre el func ionamiento de la Facultad. 

X I .—Autor izar con su f i rma la compra de instrumen-
tos, materiales y equ ipos solicitados por los Jefes de De-
partamentos. 



X I I - P r o p o n e r al Consejo Univers itar io el n o m b r a -
miento o remoción del Personal Méd i co Docente de los De-
partamentos del Hospital Universitario, de acuerdo con la 
reg lamentac ión del Artculo 7<? de la Ley O rgan . ca del Hos-
pital Universitario. 

X I H - A s i s t i r como Consejero ex-oficio a las Ses iones 

del Consejo Universitario. 

X I V — A u t o r i z a r con su f i rma la nóm ina de Profesores 

y Emp leados de la Facultad. 

X V - P r e s i d i r las Ses iones de la Junta Directiva de la 

Facultad. 

X V I - P r e s i d i r las Ses iones de los Consejos Técnico y 

Consult ivo de la Facultad y Hospital Universitario respec-

t ivamente. 

X V I I . — A p r o b a r los jurados pa r a los exámenes ord ina-

rios, extraordinar ios, de regular ización, profes ionales, o de 

oposición. 

X V I I I . - A p r o b a r las comis iones que representen a la 

Facultad. 

X I X .—Rend i r un d ictamen sobre los documentos esco-
lares que versen sobre estudios profes ionales de medic ina, 
hechos en Instituciones a jenas a la Un iver s idad, pa r a los 
efectos de reval idación de estudios que hace la Secretaria 
Genera l de la Un ivers idad. 

X X . — D e s i g n a r a los a l u m n o s de la Facultad que ha-
brán de cubrir los distintos Puestos de Practicantes en las 
dependenc ias oficiales o instituciones particulares que re-
qu ieran los servicios de los a l umnos . 

X X I . — H a c e r la distribución de pasantes en las p laza s 
del Estado que requieran Servicio Méd i co Social, conce-
d iendo pr ior idad de elección de p laza, a los de m á s alto 
promedio de calificaciones. 

XX I I .—Es t imu la r el ap rovechamiento de los a l umno s 
por medio de d ip lomas , menciones honoríf icas y otros pre-
mios a n á l o g o s cuando aquél los se h a g a n acreedores a és-
tos por sus buena s calificaciones. 

XX I I I .—Cor reg i r con amonestac iones las fa itas de los 
Profesores o A l u m n o s . 

XX IV .—Dec re ta r las expuls iones tempora les de los 
a lumnos . 

X X V . — C u i d a r con celo y di l igencia por medio del per-
sonal de sus dependenc ias , del buen estado de los edifi-
cios, laboratorios, mobil iar io, c ampo de deportes, apa ra to s 
y d e m á s bienes a su cu idado, d i spon iendo las reparacio-
nes necesarios p a r a tales fines. 

X X V I . — A s u m i r las responsab i l idades asistenciales, do-
centes y admin i s t rat ivas de la Dirección del Hospital Uni-
versitario, de acuerdo con su Ley O r gán i c a del mismo. 

XXV I I .—Bo le t i na r todas las categor ías médicas vacan -
tes de la Facultad y del Hospital. 

X X V I I I . — A s u m i r la responsab i l idad del fomento y de-
sarrollo de la en señanza de Méd ico s G r a d u a d o s . 

X X I X . — F o m e n t a r el desarrol lo de la invest igación 
científica en todas las dependenc ias de la Facultad. 

X X X . — P r o m o v e r ante las Auto r idades y otros o r ga -
n ismos conducentes el otorgamiento de becas pa ra e! per-
feccionamiento del profesorado y de a l umnos d ist inguidos 
que se comprometan a participar en la labor docente de 
la Facultad. 

X X X I . — P r o m o v e r ante las autor idades correspondien-
tes las prestaciones de segu r i dad social que cor respondan 
al personal de la Facultad. 

X X X I I . — E l a b o r a r el presupuesto anua l de gas tos ge -
nerales de la Facultad pa ra ser cons iderado por la Recto-
ría. 

XXX I I I .—Di s t r ibu i r el presupuesto en fo rma equitat iva 
conforme a las neces idades de cada dependenc ia. 

CAPITULO QUINTO 

DEL SUB-DIRECTOR DE LA ESCUELA DE MEDICINA 

A R T I C U L O 9 ? — P a r a ser Sub-director de la Escuela se 
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requiere ser Méd i co Titulado, mexicano, tener como míni-
m o seis año s de ejercicio profesional, inc luyendo tres anos 
de labor docente en la Facultad. 

A R T I C U L O 1 0 ? - E I Sub-director será el Jefe de las 
Of ic inas Genera les de la Escuela y ejercerá las facultades 
administrat ivas, de v ig i lancia y de orden necesarias para 
su buena marcha, según acuerdos de la Dirección, aux i -
l iándose para ello del personal que nombre la Dirección 
pa ra los distintos empleos. Son obl igac iones y faculta-
des del Sub-director, las siguientes: 

|—Concurr i r todos los d ías hábi les según horar io que 

el Director señale. 

||—Impartir cuando menos una cátedra en la Facul-

tad. 
I l l - P r e s e n t a r al Director todos los asuntos pendientes 

de resolución pa ra que dicte los acuerdos que corresponda. 

IV .—Despachar con at ingencia todos los asuntos acor-

dado s por la Dirección. 

V . — D a r a los profesores, a l umno s y al público que lo 
solicite, la información conveniente y a d e c u a d a a cada ca-

V I .—Env ia r a la Dirección Genera l de la Facultad, 
mensua lmente, un informe sobre las asistencias y faltas de 
los profesores de !a Escuela. 

V I I .— Solicitar a la Tesorería Genera l de la Universi-
dad , los materiales, instrumentos y equipo necesarios pa ra 
el buen funcionamiento de los Departamentos de la Es-
cuela. 

VIH.—Estar presente en las Ses iones de la Junta Di-
rectiva y Consejo Técnico y substituir en caso necesario al 
Director en las ¡untas del Consejo Técnico. 

I X .—Organ i za r el registro de inscripción de los a l um-
nos al iniciarse el a ñ o escolar y en t iempo de exámenes 
ordinarios, extraordinarios y de regular ización, coord inan-
do esta act iv idad con el Depar tamento Escolar de la Uni -
vers idad. 

X . _ O r g a n i z a r , de acuerdo con el Director, el ca lenda-

rio de exámenes ordinar ios, extraordinar ios y de regulari-
zación, de mane ra que en la distribución de los mismos, no 
resulten dos exámenes del m i smo a ñ o y g rupo, el mismo 
día, y que se organ icen con la deb ida anticipación, listas 
y horarios. 

X I .—Env ia r al Departamento Escolar de la Universi-
dad , los or ig inales de las boletas de calificaciones de exa -
men, cu idando que estén correctamente l lenadas por los 
S inoda les del Jurado. 

X I I .—Env iar citatorias a los profesores pa ra exáme-
nes ordinarios, extraordinarios, regularización, profes iona-
les o de oposición. 

X I I I .—Expedir las constancias generales y especiales 
que ordene el Director, y rendir al mismo, todos los infor-
mes que a este respecto sean necesarios. 

X IV .—Prepa ra r el informe de fin de año. 

XV .—Auto r i za r con su f i rma las pequeñas compras 
indispensables para el buen func ionamiento de los Depar-
tamentos de la Escuela. 

XV I .—Rev i sa r por lo menos una vez al a ñ o el inven-
tario. 

XV I I .—Cu ida r bajo su responsab i l idad todo lo con-
cerniente al A rch ivo de la Facultad, expedientes, documen-
tos, la Caja y los libros con que cuenta la Tesorería y Se-
cretaría. 

XV I I I .—Será el responsable de que el p lan de estudios 
y los p r o g r amas de enseñanzas se lleven a cabo en forma 
completa y adecuada . 

X IX .—Superv i sa r las act iv idades de la Of ic ina de Pro-
veedur ía, rev i sando mensua lmente sus libros contables. 

XX .—Fomen ta r á el desarrol lo de la Biblioteca y revi-
sará los informs del movimiento de libros que le deberán 
ser env iados. 

XXI .—Subst i tu i r al Director en sus faltas temporales. 



CAPITULO SEXTO 

DEL SECRETARIO DE LA ESCUELA DE MEDICINA 

A R T I C U L O 119—Se ra n o m b r a d a por el Director de la 

Facultad y tendrá c o m o func iones las s iguientes: 

I Supl i r las au senc i a s tempora le s del Sub-Director. 

I I .—Tendrá bajo su r e spon sab i l i dad el control del per-

sona l admin i s t ra t i vo de la Escuela. 

III - S e r á el re sponsab le del mov im ien to de Ca ja de la 
Tesorería de la Escuela, deb i endo rendir un In forme M e n -

a i d " estas labores a la Sub-dirección. Debe ra cu.dar q u e 
los l ibros de Ca j a de la Tesorería esten s iempre al d í a y 
q u e los p a g o s se h a g a n opo r tunamente . 

I V - L l e v a r un cómputo de ta l l ado sobre las as isten-
cias y fa l tas de c a d a a l u m n o en c a d a mater ia q u e estudie, 
e cual servirá pa ra establecer los derechos del a l u m n o P a -
ra s u s t e n ^ r e x á m e n e s s e g ú n lo d i spuesto en el Cap, tu la 

relativo. 
V . - O r d e n a r á d e b i d a m e n t e el A r ch i vo de la Escuela. 

V I . — O r d e n a r q u e se fijen en los tableros de « v i s o s de 
la Facultad, las listas de los l ibros de texto a p r o b a d o s ho-
rar ios de clase de c a d a año , cuad ro y horar ios de e x á m e -
nes ord inar ios , ext raord inar io s y d e r e g u l a t e , a ñ a s co 

m o los a v i s o s q u e el Director de sea hacer saber a los a l um-

nos. 

V I I - L l e v a r un inventar io gene ra l de l ibros, a p a r a -
tos, instrumentos, equ ipos , mueb le s y en genera l todos los 
b ienes que son p r op i edad de la Escuela. 

V IH .—Redacta r la cor respondenc ia rut inar ia de la Es-

cuela. 

IX.—Concurrir todos los d ías hábiles, según horario 

que el Sub-director señale. 
X — I m p a r t i r u n a cátedra en la Escuela. 

X I - P r e s e n t a r al Sub-director todos los a sun to s pen -
dientes de resolución p a r a q u e dicte los acuerdos q u e co-

r re sponda. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FACULTAD 

A R T I C U L O 1 2 ? — L a Jun ta Directiva estará i n teg rada 
por los profesores de la Facultad y tres Representantes de 
la S o c i edad de A l u m n o s y será pres id ida por el Director. 
El q u o r u m de la Jun ta Direct iva se integrará con la as isten-
cia de un 5 0 % del total de los profesores, e xc l uyendo al 
Director. Si el q u o r u m no se integra, se citará n u e v a m e n -
te p a r a la fecha q u e fije el Director, ve r i f i cándose entonces 
la Ses ión con los Profesores q u e concurran. Las decis io-
nes de la Jun ta Directiva se t o m a r á n por s imple m a y o r í a 
y el Director tendrá voto de ca l idad. 

A R T I C U L O 1 3 ? — L a Junta Directiva tendrá el m i smo pe-
r íodo de ses iones q u e el Consejo Univers i tar io y tendrá las 
s igu ientes atr ibuc iones y facu l tades: 

I.—Ratificar o rectificar los Reg lamento s y los P lanes 
de Estudio de la Facultad, p ropuestos por el Consejo Téc-
nico p a r a someter lo a la cons iderac ión del Conse jo Un iver -
sitario. 

I I .—Enviar al Conse jo Univers i tar io terna p a r a la de-
s i gnac ión del Director c u a n d o proceda el n o m b r a m i e n t o 
respectivo. 

I I I .—Promover el ade lan to cultural y mater ia l de la 
Facultad, a u x i l i a n d o al Director en todo lo concerniente a 
estos f ines. 

IV .— Integra r la Comi s i ón de Tesis f o r m a d a por cinco 
miembros , tres de los cua les deben ser maest ros de cien-
cias bás icas . 

V .— In teg ra r la Com i s i ón de Servic io Social f o r m a d a 
por cinco m iembros , deb i endo por lo m e n o s do s de el los 
pertenecer al Depa r t amen to de M e d i c i n a Prevent iva. 

V I . — D e s i g n a r un Representante ante el Consejo Un i -
versitario q u e será el Consejero electo por la Facultad de 
Med i c i na . Este Representante d u r a r á en su c a r go tres 
año s , pud i endo ser reeleg ido. Podrá ser r emov ido por la 
Junta Directiva, por c au sa g r a v e a juicio de la m i sma . 



A R T I C U L O 1 4 ? — H a b r á tres sesiones ordinar ias en el 
año: una antes de iniciarse los cursos, otra a medio ciclo 
escolar y la última antes de concluir el período lectivo. 

A R T I C U L O 159—Las sesiones extraordinar ias de la 
Junta Directiva tendrán lugar cuando el Director lo juzgue 
conveniente o cuando así lo soliciten por escrito a la Direc-
ción, un número de profesores que no sea menor de un 
2 5 % del total. La Soc iedad de A l u m n o s podrá también 
solicitar la Junta, lo que se acordará favorab lemente si la 
Dirección de la Facultad lo estima pertinente. 

CAPITULO OCTAVO 

DEL CONSEJO TECNICO DE LA ESCUELA 

A R T I C U L O 16*?—Estará integrado por los profesores 
Jefes de cada uno de los Departamentos, tanto de mate-
rias bás icas como de mater ias clínicas de la Escuela y será 
presidido por el Director de la Facultad. 

A R T I C U L O 179—Desempeña rá | a s s iguientes funcio-
nes: 

I .—Revisar y actualizar anua lmente: 

a).—El p lan de estudios, 

b).—Los p r o g r amas de enseñanza de cada departa-
mento, 

c).—La metodo log ía de la enseñanza y su evaluación. 

I I .—Revisar periódicamente el Reg lamento de la Es-
cuela, propon iendo a la Junta Directiva sus modificaciones. 

I I I .—Auxi l iar al Director en sus funciones técnicas. 

IV.—Conocer los proyectos de investigación y dictami-
nar su util idad. 

V .—E laborar los temarios de los exámenes de selec-
ción de los a l umnos de primer ingreso. 

A R T I C U L O 189—Ses ionará una vez al mes y cuando 
la Dirección lo juzgue necesario. 

A R T I C U L O 199—Podrá reunirse parcialmente para tra-
tar asuntos sólo af ines a determinados departamentos. 

CAPITULO NOVENO 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ESCUELA 

A R T I C U L O 209—Se rán | a s siguientes: 

a) Sub-dirección y Secretaría, 

b) Tesorería, 

c) Arch ivo Escolar, 

d) Proveeduría, 

e) Registro de asistencias, 

f) Admin ist rac ión (encargada del control del perso-
nal, conservación y mantenimiento.) 

CAPITULO DECIMO 

DEPARTAMENTOS DE LA ESCUELA 

A R T I C U L O 219—Func ionarán |Qs siguientes: 

I .—Mater ias Básicas: 

1 .—Anatomía Descriptiva, Radio lóg ica y Qui rúrg ica 

2.—Bioquímica 

3.—Histología y Embr io log ía 

4.—Fis iología 

5 .—Microb io log ía ( Inmunolog ía , Bacteriología, Para-
sitología y V i ro log ía ) 

ó .—Farmaco log ía 

7.—Pato log ía (Ana tomía Patológica). 

I I .—Mater ias Clínicas 

19—Propedéutica y Semio log ía 



2 ?—Med i c i n a Interna: 

División 1: Gastroenterolog ia, Endocrinolo-
g ía , Hemato log ía . 

Divis ión 2: Card io log ía , Nefro log ía , Neumo -
logía. 

Divis ión 3: Infectología, Dermatolog ía, Aler-
go log ía . 

3°—Ci rug ía : 

Divis ión 1: C i rug ía Plástica, C i rug ía A b d o -
minal, Proctologia. 

Divis ión 2: C i rug ía de Tórax, cuello y va s -
cular, Traumato log ía , Ortopedia. 

Divis ión 3: Urología. 

Divis ión 4: O f ta lmo log ía y Otorr inolar ingo-
logía. 

Divis ión 5: C i rug ía y Patolog ía Exper imen-
tales. 

Divis ión 6: Anestes io log ía. 

4°—Gineco-Obstetricia: 

Divis ión 1: G ineco log ía 

Divis ión 2: Obstetricia 

5°—Pediatr ía: 

Divis ión 1: Prematuros, cuna, lactantes. 

Divis ión 2: Pre-escolares y escolares. 

Divis ión 3: Infecciosos y Neumo log í a . 

Divis ión 4: C i rug ía. 

6°—Neuro-ps iquiatr ía: 

Divis ión 1: Neuro log ía 

Divis ión 2: Neuro-c i rug ía 

Div is ión 3: Psiquiatría 

Divis ión 4: Psicología Méd i ca 

7°—Med ic ina Preventiva y Social: 

Divis ión 1: Epidemiolog ía, A n t r opo log ía , 
Metodo log í a , Estadística. 

Div is ión 2: Med ic ina Preventiva 

Divis ión 3: Med ic ina Social. 

Divis ión 4: Med ic ina del Trabajo. 

8°—Med ic ina Legal. 

I . — M A T E R I A S B A S I C A S : 

A R T I C U L O 229—Los Departamentos de Mater ia s Bási-
cas contarán con el personal local, equ ipo y materiales 
adecuados y suficientes pa ra el desarrol lo de sus funciones. 
A cada departamento a s i g na r á la Dirección una parte pro-
porcional ¿ e la part ida general de gastos de acuerdo con 
sus necesidades. 

A R T I C U L O 2 3 ° — C a d a Departamento estará integra-
do por: Un Profesor Jefe, un Sub-Jefe, uno o var ios Profe-
sores Asoc iados , Profesores Instructores, Técnicos, A y u d a n -
te de prácticas y Secretaria, en ese orden de categorías. Se 
a s i g na r á uno o más mozos al Servicio de cada Departa-
mento según sus necesidades. 

Todo el personal antes menc ionado, deberá ser pre-
ferentemente contratado a t iempo completo y dedicación 
exclusiva, f i rmando un convenio bilateral con la Facultad. 

A R T I C U L O 24*?—Para ser Técnico de un Departamento 
se requiere: 

I.—Tener certificado de educación pr imar ia y prefe-
rentemente de educación secundaria. 

II.—Presentar dos cartas que abonen su conducta e in-
tegr idad moral. 

III.—Tener la capac idad necesaria a juicio del Jefe del 
Departamento. 



IV.—Ser nombrado por el Director. 

A R T I C U L O 2 5 9 — P a r a ser a yudan te de Prácticas se 

requiere: 

l —Xener como mín imo el g r a d o de Bachiller y los es-
tudios ¡guales o equivalentes a los que se impartan en la 
cátedra de la que f o rma parte. 

II.—Presentar dos cartas que abonen su conducta e in-
tegr idad moral. 

III.—Ser nombrado por el Director. 

A R T I C U L O 2 6 9 — S o n obl igac iones y facultades del 
Profesor Jefe del Departamento, las siguientes: 

I .—Encargarse del buen func ionamiento del Departa-
mento al frente del cual esté, tanto en los aspectos docen-
tes como en los administrat ivos. 

II.—Asistir a la Facultad t iempo completo pa ra el buen 
funcionamiento del Departamento a su cargo, según el 
convenio establecido. 

III.—Asistir regular y puntualmente a las juntas del 
Consejo Técnico, a las reuniones de la Junta Directiva y a 
las d e m á s reuniones a que sea citado por la Dirección de 
la Facultad. 

IV .—Superv i sar o tomar parte en todas las labores do-
centes de su Departamento. 

V .—Superv i sa r el control de asistencia de los a l umnos 
dentro de los cursos a ca r go de su departamento. 

V I .—Serv i r de S inodal en los e xámenes ordinarios, ex-
traordinar ios y de regular ización, de su cátedra, y de opo-
sición y profesionales, pa ra los cuales fuere de s i g nado por 
la Dirección y asistir a estos exámenes con puntua l idad. 

V I I .—Elaborar el p r o g r a m a de estudios que se apl ica-
rá en su cátedra durante ef a ñ o escolar que se inicia en 
Septiembre y presentarlo a la Dirección durante el mes de 
Agos to . 

V I I I .—Proponer a la Dirección el nombramiento o re-
moción del personal del Departamento a su cargo. 

IX.—Corregir con amonestac iones p r i vadas o públi-
cas, según el caso, las faltas de disciplina de los miembros 
del departamento a su cargo y de los a l umnos en general. 

X .—Promover dentro de su Departamento o en cola-
boración con otros departamentos, p rog ramas de estudio 
e investigación, que deberán someterse a la consideración 
del Consejo Técnico. 

X I .—V ig i l a r y superv isar el mantenimiento al día de 
los inventarios de su Departamento, env i ando a la Secre-
taría de la Facultad, un informe A n u a l acerca de dichos in-
ventarios. 

XII.—Solicitar mensua lmente de la Proveeduría, los 
reactivos, instrumentos y materiales que se necesiten en su 
Departamento. 

XI I I .—Controlar el manejo y destino de los recursos 
económicos del Departamento a su cargo, r indiendo un In-
forme bimestral de los mi smos a la Dirección. 

X I V .—De lega r funciones a sus subord inados de acuer-
do con las necesidades de su Departamento. 

XV.—Cont ro la r la asistencia del personal a su cargo. 

XV I .—Co labo ra r con el Director de la Facultad en las 
comisiones que se le des ignen. 

A R T I C U L O 2 7 9 — S o n obl igaciones y facultades del 
subjefe, de los Profesores asoc iados y Profesores Instructo-
res del Departamento, las siguientes: 

I .—Desempeñar las comisiones que sobre asuntos del 
Departamento les encomiende el Profesor Jefe del mismo. 

II.—Asistir al Depar tamento de acuerdo con el horario 
seña lado por el Jefe. 

I I I.—Controlar las act iv idades del personal de catego-
ría inferior a la suya . 

IV.—Hacerse cargo de la parte del curso o cursos que 
le corresponden. 

V .—Superv i sa r o tomar parte en todas las labores do-
centes del Departamento. 



VI.—Servir de S inodal en los exámenes ordinarios, ex-
traordinarios y de regularización, de oposición y profesio-
nales, para los cuales fuere de s i g nado por la Dirección, y 
asistir a estos exámenes con puntua l idad. 

V I I .—Co laborar en la e laboración del p rog rama de es-
tudios que se apl icará en la cátedra. 

VI I I .—Corregir con amonestac iones p r i vadas o públ i-
cas, según sea el caso, las faltas de disciplina de los a lum-
nos en general. 

I X . — A y u d a r al Jefe del Departamento en sus funcio-
nes. 

X.—Asist i r regular y puntualmente a las reuniones de 
la Junta Directiva y a las d e m á s reuniones a que sea cita-
do por la Dirección de la Facultad. 

A R T I C U L O 2 8 ° — S o n obl igac iones y facultades de los 
A yundan te s de Prácticas, las siguientes: 

I .—Desempeñar las comisiones que sobre asuntos del 
Departamento les encomiende el Profesor Jefe del mismo. 

II.—Asistir al Depar tamento de acuerdo con el hora-
rio seña lado por el Jefe del mismo. 

I I I.—Controlar las act iv idades del personal de catego-
ría inferior a j a suya . 

A R T I C U L O 2 9 9 — S o n obl igaciones y facultades de los 
Técnicos, las siguientes: 

I .—Desempeñar las labores del Departamento que les 
encomiende el Profesor Jefe del mismo. 

II.—Asistir al Departamento de acuerdo con el horario 
seña lado por el Jefe del mismo. 

II.—MATERIAS CLINICAS: 

A R T I C U L O 309—Los Departamentos de Mate r i a s Clíni-
cas contarán con el personal, local, equ ipo y materiales 
adecuados y suficientes para el desarrol lo de sus funcio-
nes docentes y de investigación. A cada departamento 
a s i gna rá la Dirección una parte proporcional de la part ida 

general de gastos de acuerdo con sus necesidades. 

A R T I C U L O 3 1 E s t o s Departamentos corresponderán 
a las div is iones y servicios que establece la Ley O r gán i c a 
del Hospital Universitario constituido en Depar tamento Clí-
nico de la Facultad de Med ic ina . 

A R T I C U L O 329—Pa ra los efectos de la en señanza de 
materias clínicas, otras instituciones asistenciales pod rán 
ser af i l iadas o incorporadas a la Facultad de Med ic ina , me-
diante acuerdo del Consejo Universitario. 

3 3 9 — C a d a Departamento estará integrado por las ca-
tegorías docentes est ipu ladas en el Reg lamento del Artícu-
lo 79 de la Ley O r g á n i c a del Hospital Universitario apro-
b a d o por el Consejo Universitario. 

Formarán también parte del Departamento: 

19—Un Profesor Coord inador 

2 9—Uno o var ios profesores Instructores 

39—Personal secretarial 

ART ICULO 349—Las act iv idades del personal docente 
de los departamentos de Mater ia s Clínicas, se regirán por 
este Reg lamento y las no rmas que establece el Reg lamen-
to Interior Admin i s t rat ivo para el cuerpo médico del Hospi-
tal Universitario. 

A R T I C U L O 359—La Facultad de Med ic ina tendrá en el 
Hospital Universitario una oficina de enseñanza e investi-
gac ión que controlará los aspectos administrat ivos de es-
tas act iv idades y que dependerá del Sub-Director de la Es-
cuela de Med ic ina . 

Esta oficina estará a cargo de un Jefe, médico de ex-
periencia, n ombrado por el Director de la Facultad y con-
tará con el personal necesario. 

ART ICULO 369—Los Méd icos Consultores de Servicio, 
tendrán las funciones que Ies establece el Reg lamento del 
Artículo Sépt imo del Hospital Universitario, a p r o b a d o por 
el Consejo Universitario. 



A R T I C U L O 379—Los Jefes de Departamento serán 
nombrados por el Director de acuerdo con lo que estable-
ce el Artículo 8 ? y 9 ? de la Ley O r g á n i c a del Hospital Uni-
versitario, des ignac ión que debe ser puesta a considera-
ción del Consejo Universitario para su ratificación. 

A R T I C U L O 38*?—Los Profesores Coord inadores, serán 
nombrado s por el Consejo Universitario a propuesta del 
Director de la Facultad. 

A R T I C U L O 39 ?—Lo s Profesores Coord inadores tendrán 
en los Departamentos tanto funciones docentes como asis-
tenciales. 

a).—Funciones docentes: 

1 ? — D e acuerdo con el Profesor Jefe del Depar tamen-
to, se enca rga rán de la p laneación y correcta ejecución téc-
nica y administrat iva de las prácticas hospitalar ias de los 
a l umno s que cursen la clínica del Departamento respec-
tivo. 

2 °—De acuerdo con los Jefes de Servicio, p lanearán 
el p r o g r ama de adiestramiento para practicantes y se res-
ponsab i l i zarán de su funcionamiento. 

3°—Aux i l i a r án al Jefe del Departamento en la e labo-
ración del p r o g r ama anua l de enseñanza de las cátedras 
teóricas y clínicas del Departamnto. 

4 ? — C o o r d i n a r á n el trabajo de los Profesores del De-
partamento, p repa rando el material objetivo y de ense-
ñanza clínica. Verif icarán permanentemente la asistencia 
de los Profesores, supl iéndolos en sus ausenc ias imprevis-
tas. 

5°—Aux i l i a r án al Jefe del Departamento en la eva lua -
ción s istematizada del aprovechamiento de los estudiantes. 

ó ? — P r o m o v e r á n la ejecución de los trabajos de inves-
t igación p laneados en el Departamento. 

7 ? _ P r o m o v e r á n la adquis ic ión de vo lúmenes para la 
biblioteca del Departamento y se enca rga rán de su m a n -
tenimiento. 

b).—Funciones asistenciales: 

Serán las correspondientes a los Méd icos Auxi l iares 
del Hospital Universitario. 

ART ICULO 40°—Los profesores instructores de mate-
rias clínicas aux i l ia rán al coordinador en sus labores do-
centes, enca rgándose de la enseñanza personal a los a l um-
nos en las prácticas hospitalarias. 

CAPITULO UNDECIMO 

PLAN DE ESTUDIOS: 

PRIMER A Ñ O . 
Horas por S e m a n a 

Teoría Práctica 

A n a t o m í a Descriptiva 
Bioquímica 
Embr io log ía 
Histología 
Psicología Méd i ca 

S E G U N D O A Ñ O . 

A n a t o m í a Qu i rúrg ica 
Microb io log ía 
Fisiología 
Med ic ina Preventiva y Social (1er. Curso) 
Radio log ía 

TERCER A Ñ O . 

Clínica Prop§deútica y Semio log ía 
Med ic ina Interna (1er. Curso) 
C i rug ía (1er. Curso) 
Patología 
Farmacolog ía 
Med ic ina Preventiva y Social (2do. Curso) 

C U A R T O A Ñ O . 

Clínica Méd i ca (1er. Curso) 
Práctica hospitalaria, tres horas d iar ias 
un trimestre. 
Clínica Qui rúrg ica (1er. Curso) 

10 
4 
3 
3 

10 



A R T I C U L O 37 ?—Lo s Jefes de Departamento serán 
nombrados por el Director de acuerdo con lo que estable-
ce el Artículo 8 ? y 9 ? de la Ley O r g á n i c a del Hospital Uni-
versitario, des ignac ión que debe ser puesta a considera-
ción del Consejo Universitario para su ratificación. 

A R T I C U L O 38 ?—Lo s Profesores Coord inadores, serán 
nombrado s por el Consejo Universitario a propuesta del 
Director de la Facultad. 

A R T I C U L O 39 ?—Lo s Profesores Coord inadores tendrán 
en los Departamentos tanto funciones docentes como asis-
tenciales. 

a).—Funciones docentes: 

1 ? — D e acuerdo con el Profesor Jefe del Depar tamen-
to, se enca rga rán de la p laneación y correcta ejecución téc-
nica y administrat iva de las prácticas hospitalar ias de los 
a l umno s que cursen la clínica del Departamento respec-
tivo. 

2 ? — D e acuerdo con los Jefes de Servicio, p lanearán 
el p r o g r ama de adiestramiento para practicantes y se res-
ponsab i l i zarán de su funcionamiento. 

3 ? — A u x i l i a r á n al Jefe del Departamento en la e labo-
ración del p r o g r ama anua l de enseñanza de las cátedras 
teóricas y clínicas del Departamnto. 

4 ? — C o o r d i n a r á n el trabajo de los Profesores del De-
partamento, p repa rando el material objetivo y de ense-
ñanza clínica. Verif icarán permanentemente la asistencia 
de los Profesores, supl iéndolos en sus ausenc ias imprevis-
tas. 

5 ? — A u x i l i a r á n al Jefe del Departamento en la eva lua -
ción s istematizada del aprovechamiento de los estudiantes. 

ó ? — P r o m o v e r á n la ejecución de los trabajos de inves-
t igación p laneados en el Departamento. 

7 ? — P r o m o v e r á n la adquis ic ión de vo lúmenes para la 
biblioteca del Departamento y se enca rga rán de su m a n -
tenimiento. 

b).—Funciones asistenciales: 

Serán las correspondientes a los Méd icos Auxi l iares 
del Hospital Universitario. 

ART ICULO 40 ?—Lo s profesores instructores de mate-
rias clínicas aux i l ia rán al coordinador en sus labores do-
centes, enca rgándose de la enseñanza personal a los a l um-
nos en las prácticas hospitalarias. 

CAPITULO UNDECIMO 

PLAN DE ESTUDIOS: 

PRIMER A Ñ O . 
Horas por S e m a n a 

Teoría Práctica 

A n a t o m í a Descriptiva 
Bioquímica 
Embr io log ía 
Histología 
Psicología Méd i ca 

S E G U N D O A Ñ O . 

A n a t o m í a Qu i rúrg ica 
Microb io log ía 
Fisiología 
Med ic ina Preventiva y Social (1er. Curso) 
Radio log ía 

TERCER A Ñ O . 

Clínica Prop§deútica y Semio log ía 
Med ic ina Interna (1er. Curso) 
C i rug ía (1er. Curso) 
Patología 
Farmacolog ía 
Med ic ina Preventiva y Social (2do. Curso) 

C U A R T O A Ñ O . 

Clínica Méd i ca (1er. Curso) 
Práctica hospitalaria, tres horas d iar ias 
un trimestre. 
Clínica Qui rúrg ica (1er. Curso) 

10 
4 
3 
3 

10 



Horas por S e m a n a 
Teoría Práctica 

Práctica hospitalaria, tres horas d iar ias 
un trimestre. 
Med ic ina Interna (2do. Curso) 5 
C i rug ía (2do. Curso) 5 
Med ic ina Legal 3 1 
Med ic ina Preventiva y Social (3er. Curso) 2 2 
Técnica y Educación Qu i rúrg ica, 
teórico práctica, tres horas d iar ias 
un trimestre 

Q U I N T O A Ñ O . 

(Primer Semestre) 

Clínica Méd i ca (2do. Curso) 5 
Práctica hospitalar ia tres horas d iar ias 
un trimestre. 
Clínica Qui rúrg ica (2do. Curso) 5 
Práctica hospitalar ia tres horas diar ias 
un trimesrte. 
Med ic ina Interna (3er. Curso) 3 
C i rug ía (3er. Curso) 3 
Neuro-ps iquiatr ía 5 
Gineco-Obstetricia 6 
Pediatría 3 
Med ic ina Preventiva y Social (4to. Curso) 2 1 

Q U I N T O A Ñ O . 

( Segundo Semestre) 

Clínica Méd i ca (3er. Curso) 3 
Prácticas hospitalar ias un trimestre 
tres horas diarias. 
Clínica Qui rúrg ica (3er. Curso) 3 
Prácticas hospitalar ias un trimestre 
tres horas diarias. 
Clínica Neuro-psiquiátr ica 4 
Clínica Gineco-Obstétrica 6 
Prácticas hospitalar ias un trimestre 
tres horas diarias. 

Horas por S e m a n a 
Teoría Práctica 

Clínica Pediátrica 
Prácticas hospitalar ias un trimestre 
tres horas diar ias. 
Ofta lmo-Otorr ino lar ingo log ía 2 
Dermato log ía y A le rgo log í a 2 
Radioterapia 1 
Med ic ina Preventiva y Social (5to. Curso) 1 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 

METODOS DE ENSEÑANZA 

A R T I C U L O 419—La metodolog ía de la enseñanza de-
be orientarse m á s que a transmitir conocimientos, a ha -
cer que el a l u m n o participe act ivamente en su propio 
aprendizaje; debe motivarse el interés a base de concep-
tos y no de hechos consumados . La metodolog ía inten-
tará fundamenta lmente crear hábitos y actitudes que per-
mitan a los estudiantes perpetuar su aprendizaje durante 
toda la v ida. 

A R T I C U L O 429—Se recomienda crear un espíritu de 
documentación bibl iográf ica de a l umnos y profesores que 
h a g a n más activo el proceso común en el aprendizaje. 

A R T I C U L O 439—El maestro deberá aplicar su expe-
riencia or ientando y g u i a n d o al a lumno, ev i tando una ac-
titud de suficiencia que angust ie al estudiante ante la 
magn i tud de los conocimientos por adquir ir. 

A R T I C U L O 449—La en señanza se procurará sea ob-
jetiva en todos los casos, con la participación personal y 
activa de todos los a lumnos ; se est imulará el trabajo " e n 
equ i po " de g rupo s de estudiantes; rea l izando seminar ios 
en los p r o g r amas de cada materia, faci l itando la discu-
sión coord inada y ex ig iendo en todo caso, sentido de res-
ponsab i l idad en los educandos. 

A R T I C U L O 459—El maestro procurará que el de sa -
rrollo del p r o g r ama de su materia sea completo, insis-
tiendo en los conceptos básicos para la preparación de 



un médico general y ev i tando exposiciones especia l izadas 
que no se ajusten a ese propósito. 

A R T I C U L O 4 6 ? — A l impartir cualquier materia, debe-
rá vincularse con las del resto del curriculum escolar y for-
talecer sus relaciones en un p lano horizontal y vertical en 
el p lan de estudios para beneficio de la enseñanza inte-
gral. 

A R T I C U L O 4 7 ? — E n todo conocimiento que se impar-
ta deberá hacerse evidente, su f ina l idad apl icativa, su co-
rrelación con mater ias af ines del m i smo a ñ o y con mate-
rias tratadas previa o posteriormente. 

A R T I C U L O 4 8 ? — D e b e procurarse que la enseñanza 
sea uni forme para todos los estudiantes; con este objeto, 
los maestros de cada Departamento y de cada materia 
tendrán juntas periódicas presididas por el Jefe del De-
partamento, tendientes a unificar la doctrina de !a cáte-
dra y la técnica de la enseñanza. 

A R T I C U L O 4 9 ? — L a enseñanza de las Mater ia s Clíni-
cas será s iempre objetiva, de preferencia a " l a cabecera 
del en fe rmo " e impart ida a g rupo s lo más l imitados posi-
ble de estudiantes, con el objeto de que todos participen 
en forma personal y activa en los procedimientos de d i a g -
nóstico que deben ejercitar como médicos generales en el 
futuro. Se i lustrarán las cátedras teóricas con casos clí-
nicos, p iezas anatómicas , estudios de Rayos X , Laborato-
rio, operaciones, necropsias, etc. 

A R T I C U L O 5 0 ? — D e l tercero al quinto a ñ o de la ca-

rrera, la metodolog ía en la docencia se or ientará a propor-

cionar a los estudiantes ejercicio suficiente pa ra la inte-

grac ión del diagnóstico, as í como conocimientos objetivos 

de terapéutica médica y quirúrgica. Con este fin los es-

tudiantes se irán incorporando progres ivamente a los di-

ferentes departamentos del Hospital Universitario, en don-

de las cátedras se complementarán con prácticas clínicas 

bajo el control y la eva luac ión de un Coord inador y un 

cuerpo de Instructores en cada Departamento. 

CAPITULO DECIMO TERCERO 

DE LOS PROFESORES: 

A R T I C U L O 5 1 ? — H a b r á un Profesor Jefe por c ada uno 
de los Departamentos de Mate r i a s Bás icas y Mater ia s Clí-
nicas de la Escuela y tantos profesores subalternos cuan-
tos acuerde la Dirección de la Facultad, según las necesi-
dades de la misma. 

A R T I C U L O 5 2 ? — P a r a ser Jefe de Departamento en 
Mater ia s Básicas y del Departamento de Med ic ina Pre-
vent iva, se requiere: 

I .—Cumplir con los requisitos que establece el Artícu-
lo 86 del Reg lamento Genera l de la Univers idad. 

II.—Ser de reconocida solvencia moral. 

III.—Ser Méd i co Titulado o Profesionista af ín a la me-
dicina con g r a d o superior a Bachiller con tres años por lo 
menos de ejercicio profesional. 

IV .—Haber real izado cursos de especial ización en la 
materia correspondiente en Instituciones de reconocido 
prestigio, lo cual deberá ser c omprobado con la documen-
tación respectiva. 

V.—Someterse a e xamen de oposición. 

A R T I C U L O 5 3 ? — P a r a ser Jefe de Departamento en 
Mater ia s Clínicas se requiere: 

I.—Tener la categor ía de Profesor Jefe de Servicio. 

A R T I C U L O 5 4 ? — P a r a ser Profesor Jefe de Servicio, 
Sub-Jefe o Aux i l ia r , se requiere: 

I .—Haber tr iunfado en el E xamen de Concurso O p o -
sición para ocupar la p laza respectiva, de acuerdo con el 
Reg lamento del Artículo 7 ? de la Ley O r gán i c a del Hos-
pital Universitario. 

A R T I C U L O 5 5 ? — P a r a ser Profesor Coord inador de un 
Departamento de Mater ia s Clínicas, se requiere: 



|.—Tener por lo menos la categor ía de Profesor Aux i -

liar de Servicio. 

II.—Estar dispuesto a dedicar t iempo completo o me-
dio t iempo a las labores docentes. 

I I I.—Firmar un Contrato de Trabajo con las Autor ida-

des Escolares. 

A R T I C U L O 56°—Pa ra ser Profesor A soc i ado en mate-
rias clínicas, se requiere: 

I.—Ser Méd i co Titulado con Internado y dos año s de 
Residencia previos. Esta categor ía corresponde a la de 
Asistente que menciona la Reg lamentac ión del Artículo 
Sépt imo de la Ley O r gán i c a del Hospital Universitario. 

Cumpl i rán a d e m á s con los requisitos que establece el 
Reg lamento Genera l de la Univers idad. 

A R T I C U L O 579—Para ser Profesor Instructor se re-
quiere: 

I.—Ser Méd i co Titulado o Profesionista af ín a la me-
dicina con g r a d o superior a Bachiller y haber sustentado 
e xamen de oposición. 

A R T I C U L O 58°—Todos los Profesores serán nombra -
dos y removidos por el Consejo Universitario, a proposi-
ción del Director o por iniciativa del propio Consejo. Los 
Profesores Interinos serán nombrado s por el Director en 
coordinación con el Rector y du r a r án en su encargo de tres 
meses hasta un año en casos de suplencias. 

A R T I C U L O 59<?—Son obl igac iones de todos los Profe-
sores: 

I .—Observar estricta puntua l idad en sus labores, de 
acuerdo con el calendario escolar y el horar io establecido 
para cada Departamento. 

I I.—Firmar la lista de asistencia. 

III.—Los Profesores de Mate r i a s Clínicas, tendrán co-
mo obl igaciones a d e m á s de las docentes y de invest iga-
ción, las est ipuladas por el Reg lamento Interior Admin i s -
trativo del Hospital. 

I V .—Desempeñar las comisiones que sobre asuntos de 
la Facultad les encomienden el Director o la Junta Direc-
tiva. 

V .—Pa sa r lista a los a l umnos antes de da r principio 
a la cátedra, ano tando las asistencias, las faltas de as is -
tencia y de puntua l idad y mantener la disciplina del a l um-
nado. 

V I .—Serv i r de S inodales en los exámenes ordinarios, 
extraordinarios, de regular ización, de oposición y profe-
sionales, pa ra los cuales fueren des i gnados por la Direc-
ción y asistir a estos exámenes con puntua l idad. 

VI I .—Asist ir con puntua l idad a las sesiones que cele-
bre la Junta Directiva. 

VI I I .—Recoger el primer d ía de clases de cada mes, la 
lista de a l umno s de su clase y devolver la el d ía último del 
mes, ano tada como corresponda. El Jefe de c a d a Depar -
tamento será responsable de que el Profesorado de su De-
partamento cump lan con este requisito. 

A R T I C U L O 609—Los Profesores pod rán goza r de licen-
cia desde una s e m a n a hasta por tres meses, s iempre que 
ob tengan previo permiso por escrito de la Dirección. Los 
permisos para viajes de estudio serán por t iempo indefi-
nido, pero deberán renovar los ante la Dirección cada año. 

A R T I C U L O 619—El Profesor que faltare a sus clases, 

sin causa justificada, a juicio de la Dirección en número 

de veces mayo r del 5 0 % en un mes, o que se nega se a 

asistir con puntua l idad a los jurados de exámenes pa ra 

los que sea l l amado, por tres veces consecutivas sin causa 

justificada, se cons iderará que tácitamente ha renuncia-

do a la clase o clases respectivas. En este caso, el Director 

informará oportunamente al Rector, a f in de que comprue-

be el hecho y comun ique al profesor la separac ión de que 

se trata y h a g a n los trámites necesarios para suplir al pro-

fesor, como lo previene el Artículo Tr igés imo Cuarto refor-

m a d o de la Ley O r gán i c a de la Univers idad. 



DE LOS ALUMNOS: 

A R T I C U L O 62 ?—Po r acuerdo del Consejo Un.versita-
r.o de fecha Julio 2 4 de 1959, sólo pod rán ingresar al pri-
mer a n o de la Escuela de Med ic ina , doscientos a l umnos 
incluyendo tanto los de primer ingreso como el remanente 
de reprobados que se inscriban. El 9 0 % de estas p lazas 
se otorgará a a l umnos del Estado de N u e v o León; el 8 % a 
a l umnos de otros Estados de la República y un 2 % a Ex-
tranjeros. 

A R T I C U L O 6 3 ? — P a r a Ingresar a Primer A ñ o de la Fa-
cultad de Med ic ina se requiere: 

l . - H a b e r terminado el Bachillerato de Ciencias Bio-
lógicas o estudios equivalentes a juicio de la Secretaría 
Genera l de la Univers idad, por conducto del Depar tamen-
to Escolar y de A r c h i v o y a d e m á s cumpl i rá con los s iguien-
tes requisitos: 

m . n t l l ' ^ A S - 0 b ° j r Í e M Q m e n d í n Í C O a c a r 9 ° d e l Departa-
mento Med i co de la Un ivers idad de N u e v o León o en su 

escuela D e P a r t a m e n t o de Med ic ina Preventiva de la 

I I I .—Someterse a los exámenes de selección y a las 

d i d n a p S , C O m é t r í C a s e l aboradas por la Facultad de M e -

I V . - S e r a p r o b a d o en dichos exámenes . 

c o l n r V ¿ ~ J n S f 'lbi!-Se T !°S ° f i d n a s d e l Depar tamento Es-
colar y de A rch i vo de |a Un ivers idad dentro del p lazo de 
matricula que anua lmente se fije. 

d « c ¡ n < T ' ~ l n S C r Í b Í r S e 6 n , Q S e c r e t a r í a d e , a E s c u e l a de M e -

n l n J n r u n l Ú n estudiante podrá ser inscrito fuera del 

Artículo 31 dp'l R ^ , Q S í n s c r Í P c i — ^ acuerdo con el 
Articulo 31 del Reg lamento Genera l de la Univers idad. 

a l a m e n R t n r U L O J ° ? a C U e r d o C O n e l A r t í c u , ° 2 3 M Re-g l amento Genera l de la Univers idad, no se autor izará el 

ingreso por pr imera vez a la Escuela a años superiores 
al Tercero. 

A R T I C U L O 6 5 ? — S o n a l umno s regulares los que se 
inscriban en el Primer A ñ o , y los que se inscriban en los 
años siguientes s iempre que h a y a n a p r o b a d o todas las 
materias del a ñ o anterior. 

A R T I C U L O 6 6 ? — S o n a l umno s irregulares los que 
adeuden una o var ia s materias del a ñ o inferior. 

A R T I C U L O 67 ?—Lo s a l umno s irregulares pod rán cur-
sar mater ias del a ñ o superior s iempre que h a y a n apro-
bado m á s de la mitad de las mater ias del a ñ o inferior. 
Los a l umnos que sólo h a y a n a p r o b a d o la mitad o me-
nos de la mitad de las mater ias del a ñ o en que son a lum-
nos regulares, no pod rán cursar n i n guna de las mater ias 
del a ñ o siguiente. 

A R T I C U L O 6 8 ? — E n los dos primeros año s de la ca-
rrera deberán los a l umnos pa ra tener derecho a seguir 
en la Facultad, aprobar todas las materias de cada a ñ o 
escolar en un plazo m á x i m o de dos años . Del tercer 
a ñ o en adelante queda r án fuera de la Facultad y sin 
oportun idad de continuar sus estudios, los a l umnos que no 
logren en dos año s escolares sucesivos o discontinuos 
" p a s a r a ñ o " , entendiéndose por pa sa r a ñ o al hecho de 
poder asistir a mater ias del a ñ o superior aunque no sus-
tenten exámenes en esta materia, cons iderando aqu í lo 
dispuesto al Reg lamento que d a derecho a los a l umno s 
a asistir a mater ias del a ñ o superior por haber s ido 
a p r o b a d o en más de la mitad del número total de mate-
rias del a ñ o inferior (acuerdo del Consejo Universitario del 
15 de A g o s t o de 1958). 

A R T I C U L O 69 ?—Lo s pago s que los a l umnos h a g a n por 
concepto de matrícula, por reval idación de estudios, por 
expedición de certificados, por credencial, por cuotas es-
colares, por cuotas de e xamen profesional, o por donati-
vos, se ha rán en la Tesorería Genera l de la Univers idad, 
de acuerdo con lo establecido por la LEY DE I N G R E S O S 
del Estado y resoluciones de! Consejo Universitario. Los 
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pago s que h a g a n por concepto de cuotas de laboratorio y 
otras aná l oga s , se ha rán en la Tesorería de la Facultad. 

A R T I C U L O 70°—Todos los a l umno s de la Facultad que 
usen los Laboratorios, deberán hacer en la Tesorería de 
la Escuela un p a g o de $ 5 .00 mensuales, los cuales serán 
apl icados íntegramente para comprar instrumental, mate-
rial y Equ ipo de laboratorio y anfiteatro. La falta de di-
cho p a g o tragrá cons igo la suspens ión de derecho a exa-
men. 

A R T I C U L O 719—Cua lqu ie r d a ñ o producido por un 
a l umno ob l i gará a este último a reparar lo y en caso de no 
hacerlo incurrirá en las sanciones que señale la Dirección 
de la Facultad. La Dirección procurará que h a y a un fon-
do de reserva como depósito para destinarlo a la repara-
ción de los daño s de que se trata. 

A R T I C U L O 7 2 9 — Q u e d a facul tada la Dirección de la 
Facultad para hacer exig ible la entrega de este depósito 
a los a l umnos que h a g a n uso de los laboratorios. 

A R T I C U L O 739—Las faltas leves cometidas por los 
a l umnos serán cast igadas por la Dirección según su g ra -
do de g r a vedad , con una de las siguientes sanciones: 

a ) .—Amonestac ión p r i vada, 

b) .—Amonestac ión públ ica, 

c).—Expulsión temporal hasta por 7 días, de la Fa-
cultad o de los centros donde se imparte la enseñanza 
Méd ica . 

A R T I C U L O 749—Las faltas g r a ve s o delitos del or-
den común cometidas por los a lumnos , serán conocidas y 
sanc ionadas por el Consejo Universitario sin perjuicio de lo 
que establece el Cód i go Penal del Estado. 

CAPITULO DECIMO QUINTO 

DEL PRACTICANTADO 

A R T I C U L O 759—Conc lu ido el quinto a ñ o de la carre-

ra el a l umno debe realizar doce meses de práctica hospi-
talaria, la que se verif icará en el Hospital Universitario " D r . 
José Eleuterio G o n z á l e z " o en cualquier otro Hospital Uni-
versitario o que reúna un mín imo de requisitos que garant i -
cen un adiestramiento efectivo. 

A R T I C U L O 769—La Dirección aux i l i ada por el Consejo 
Consult ivo del Hospital, deberá dictaminar acerca de los 
hospitales a p r o b a d o s pa ra el ejercicio del Practicando. 

ART ICULO 779—El practicantado será rotatorio, cu-
br iendo s iempre los s iguientes Departamentos: Med ic ina 
Interna; C i rug ía ; Gineco-Obstetricia y Pediatría, tanto en 
los servicios de Consulta Externa como Sa l a s de Interna-
miento y Servicio de Emergencia. 

A R T I C E L O 7 8 9 — C a d a Jefe de Departamento deberá 
p rog ramar , superv isar y calificar el trabajo y aprovecha-
miento de los Practicantes. 

A R T I C U L O 799—Los Practicantes cumpl i rán el Regla-
mento Interior Admin i s t rat ivo del Hospital y los especiales 
de cada servicio. 

A R T I C U L O 8 0 9 — S u s act iv idades serán controladas por 
la Of ic ina de Enseñanza del Hospital Universitario, la cual 
l levará un expediente de cada a lumno, que f inalmente 
fo rmará parte del expediente escolar del a lumno. 

CAPITULO DECIMO SEXTO 

DEL SERVICIO SOCIAL DE PASANTES 

ART ICULO 819—Los a l umnos de la Facultad de M e -
dicina real izarán Servicio Méd i co Social al concluir sus es-
tudios académicos e inmediatamente después del Practi-
cantado. 

A R T I C U L O 829—La duración del Servicio Méd i co So-
cial será de un a ñ o por acuerdo del Consejo Universitario 
del d ía 2 4 de Julio de 1959. 

A R T I C U L O 839—El Servicio Méd i co Social se efectua-



rá en el medio rural del Estado de N u e v o León, en las 
p lazas que cada a ñ o determinen las autor idades sanita-
rias y el Departamento de Med ic ina Preventiva de la Fa-
cultad. 

A R T I C U L O 84*?—Las p lazas para Servicio Méd i co 
Social, serán libremente e leg idas por los Pasantes y otor-
g a d a s en caso de más de una solicitud pa ra la m i sma p la-
za, al a l u m n o que hubiere obtenido mayo r promedio de 
calificaciones durante la carrera. 

A R T I C U L O 859—Es requisito indispensable que el Pa-
sante cubra prev iamente el p r o g r ama de adiestramiento 
que señale la Dirección. 

A R T I C U L O 869—Duran te el Servicio Méd i co Social, 
sus act iv idades se no rmarán por las disposiciones y proce-
dimientos que el Departamento de Med ic ina Preventiva es-
tablezca de acuerdo con las Auto r idades Sanitar ias del Es-
tado. 

A R T I C U L O 879—Has ta doce Pasantes de Med ic ina de 
acuerdo con las necesidades del Hospital Universitario, se-
leccionados de entre los veinte primeros lugares por califi-
caciones, pod rán realizar su Servicio Méd i co Social en el 
Hospital Universitario en ca l idad de Pre-lnternos, deb iendo 
desarrol lar un trabajo de investigación sanitar ia bajo la su-
pervisión y orientación del Departamento de Med ic ina Pre-
ventiva. 

A R T I C U L O 889—Es requisito para tener derecho al Exa-
men Profesional, el rendir informe deta l lado del Servicio 
Méd i co Social, y que éste sea a p r o b a d o por el Depa r tamen-
to de Med ic ina Preventiva y las Auto r idades Sanitar ias del 
Estado. 

CAPITULO DECIMO SEPTIMO 

DE LOS EXAMENES ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS 
Y DE RÉGULARIZACION 

A R T I C U L O 899—Pa ra comprobar el aprovechamiento 

anua l de los a lumnos , h ab r á las s iguientes clases de exá-
menes: Ord inar ios , Extraordinarios y de regularización. 

A R T I C U L O 909—Los exámenes ordinar ios se efectua-
rán desde la primera quincena del mes de Junio hasta fi-
nes de Julio, y para que un a l umno pueda tener derecho 
a ellos se requiere: 

I .—Haber asistido cuando menos al 7 5 % de las cla-
ses impart idas por el Profesor. 

I I .—Haber hecho las prácticas e historias clínicas re-
quer idas por el Profesor. 

I I I .—Haber p a g a d o la total idad de las cuotas esco-
lares hasta el mes de A g o s t o o en su defecto, presentar 
Oficio de la Rectoría que lo ex ima del p a g o total o par-
cial de las cuotas escolares. En todo caso deberá pre-
sentar una constancia de la Tesorería Genera l de la Uni-
vers idad con las pa lab ra s " C u e n t a S a l d a d a " . 

IV.—Inscribirse prev iamente en un registro que pa-
ra tal objeto abrirá la Secretaría de la Facultad. 

A R T I C U L O 919—La durac ión de los exámenes ordi-
nar ios orales de las clases teóricas, será de 15 minutos 
como mín imo y de 2 0 como máx imo. 

A R T I C U L O 929—La durac ión de los exámenes ordi-
narios en las materias l l amada s Clínicas, será de 4 5 minu-
tos por ind iv iduo para interrogatorio y exploración del en-
fermo y 15 minutos también por indiv iduo, para la réplica 
de los datos recogidos y del diagnóstico. 

ART ICULO 939—Los exámenes extraordinarios se efec-
tuarán durante el mes de A g o s t o y para que un a l umno 
pueda tener derecho a ellos se requiere: 

I .—Haber obtenido en los exámenes ordinar ios una ca-
lificación de " S u s p e n s o " . 

II.—Justificar p lenamente ante la Dirección de la Fa-
cultad las causas por las que no sustentó e xamen ord ina-
rio. Esta justificación deberá hacerse dentro de un plazo de 
diez d ías desde la fecha en que terminó el último examen 
ordinario de la materia correspondiente. 



I I I.—Tener un p r omed i o de as i s tenc ias a la clase, com-
prend ido entre el 6 0 % y el 7 5 % . 

IV.—Inscr ib irse p rev i amente en un registro q u e p a r a 
tal objeto abr i rá la Secretar ía de la Facultad. 

A R T I C U L O 9 4 ? — L o s a l u m n o s r ep r obado s en los e xá -
menes o rd inar io s de cua lqu ier mater ia , no tendrán dere-
cho a presentar e x a m e n ext raord inar io . 

A R T I C U L O 9 5 ? — L o s a l u m n o s q u e ha l l an obten ido la 
cal if icación de su spen so en las mater ia s cl ínicas no ten-
d r á n derecho a presentar e x á m e n e s ext raord inar ios ; debe-
r án repetir el Cur so . 

A R T I C U L O 9 6 ? — L a du rac ión de los e x á m e n e s ext ra-
ord inar io s en las c lases teóricas o teórico prácticas, será el 
p lazo necesar io a juicio del J u r a d o , pero en todo caso será 
m a y o r q u e p a r a los e x á m e n e s ord inar ios . 

A R T I C U L O 9 7 ? — L a du rac ión de los e x á m e n e s ex-
t raord inar io s p a r a los a l u m n o s q u e se encuentren en el ca-
so establecido en la Fracción III del Art ículo 5 2 será s iem-
pre de t i empo dob le . 

A R T I C U L O 9 8 ? — N i n g ú n a l u m n o de s e g u n d o a ñ o o de 
los a ñ o s s igu ientes pod r á sustentar e x á m e n e s o rd ina r io s o 
ext raord inar io s sin habe r a p r o b a d o t oda s las mater ias del 
a ñ o anterior. 

A R T I C U L O 9 9 ? — T a n t o en los e x á m e n e s o rd inar io s co-
m o en los ext raord inar ios , los a l u m n o s sustentantes se e x a -
m i n a r a n por r i guroso turno s e g ú n o rden a l fabét ico de ape -
llidos. 

A R T I C U L O 1 0 0 ? — E n todos los e x á m e n e s orales, ord i -
nar ios y ext raord inar ios , se u sa rá el cuest ionar io, t ema o 
g u í a q u e el Profesor de la mater ia h a y a p ropo rc i onado a 
los a l u m n o s al te rminar el curso, y de este ca tá logo el 
a l u m n o sustentante desar ro l l a rá un t ema q u e se e scogerá 
por suerte por m e d i o de f ichas. 

A R T I C U L O 101?—LOS e x á m e n e s de regu la r i zac ión se-

rán du ran te el mes de M a y o y t end rán derecho a ellos so-
lamente los a l u m n o s i r regulares q u e no h a y a n a p r o b a d o 
la mater ia el a ñ o anter ior, en la mater ia de q u e se t ra-
te, y a d e m á s r e ú n a n los requis itos de as istencia, prácti-
cas e historias cl ínicas c o m o p a r a un e x a m e n ord inar io . 
Los e x á m e n e s p a r a el qu into a ñ o s egu i r án el ca lendar i o 
q u e la Dirección determine. 

A R T I C U L O 1 0 2 ? — L o s a l u m n o s r ep robado s y s u spen -
sos en e x á m e n e s de regu lar i zac ión, sólo p o d r á n vo l ve r a 
presentar en el e x a m e n ext raord inar io y esto en las c lases 
teórico-prácticas, pero no en las Cl ín icas, en las q u e ten-
d r á n que repetir el curso. 

A R T I C U L O 1 0 3 ? — E n todos los e xámene s , ord inar ios , 
ext raord inar io s y de regu lar i zac ión, h a b r á tres S i n o d a -
les, d eb i endo ser uno de ellos el Profesor de la mater ia, 
qu ien ejecutará como Presidente del J u r ado . En ca so de 
que en el m i s m o J u r a d o h a y a do s o m á s Profesores de 
la m i s m a mater ia, ac tua rá como Presidente el m á s a n -
t iguo en la C á t e d r a y el m á s novel c o m o Secretario. El 
tercer Profesor ac tua rá c o m o S i noda l Voca l . 

A R T I C U L O 1 0 4 ? — D e c a d a e x a m e n ord inar io , extra-
ord inar io o de regu la r i zac ión, se l e van ta rá un Ac ta , la 
cual redactará el S i n oda l q u e actúe c o m o Secretario. En 
ella se a sen ta rá la votac ión q u e c a d a S i noda l o to rgue 
al sustentante. En s e g u i d a se t o m a r á el p r omed i o de las 
tres cal i f icaciones y esta can t i dad resultante serv i rá c o m o 
calif icación def in i t iva del a l u m n o . El fa l lo del J u r a d o a s í 
obten ido, será inape lab le . 

A R T I C U L O 1 0 5 ? — E n c a d a e x a m e n , o rd inar io , extra-
ord inar io o de regu la r i zac ión, la cal if icación def in i t iva q u e 
t e n g a el a l u m n o sustentante se e xp re s a r á en u n a boleta 
ind iv idua l q u e se h a r á por dup l i c ado y f i r m a d a por los tres 
S inoda les . El o r i g ina l se remitirá al D e p a r t a m e n t o Esco-
lar de la Un i ve r s i dad y el Dup l i c ado se en t rega rá al a l u m -
no al te rminar el e x a m e n . 

La Secretar ía debe rá registrar la cal if icación obteni-
d a por el a l u m n o en tarjetas Ka rdex ind iv idua les y b ien 
identif icadas. 



A R T I C U L O 1069—En | a s materias teórico prácticas se 
expedi rá u n a sola boleta de calificación en la que el Ju-
rado expresa su fallo respecto a la capac idad del sus-
tentante en la materia t o m a d a en conjunto. 

A R T I C U L O 1 0 7 9 — N i n g u n a mater ia podrá ap roba r -
se con la sola asistencia del a l umno a la clase; por lo tan-
to, toda cátedra que se imparta en la Facultad, será ob-
jeto de e xamen de acuerdo con lo previsto en este Regla-
mento. 

A R T I C U L O 1089—En todos los exámenes , ordinarios, 
extraordinar ios y de regularización, las calificaciones se es-
t imarán con números, t omando como base y s ignif icado la 
tabla que s igue: 

Desde 0 hasta 5 9 . . . R E P R O B A D O 

Desde 60 hasta 6 9 . . . S U S P E N S O 

Desde 7 0 hasta 7 9 . . . REGULAR O M E D I A N O 

Desde 80 hasta 8 9 . . . B IEN 

Desde 9 0 hasta 9 9 . . . M U Y B I EN 

y 100 . . . PERFECTAMENTE BIEN. 

A R T I C U L O 1099—El Sub-director y el Secretario debe-
rán superv isar estrictamente la buena marcha de los exá -
menes p r o g r amado s y reportar a la Dirección cualquier 
i r regular idad que se presente. 

A R T I C U L O 1109—Los S inoda les de s i gnados deberán 
comunicar con la deb ida anticipación las fa ltas de asisten-
cia deb idamente justificadas, con el objeto de des ignar 
oportunamente sustitutos. 

A R T I C U L O 1119—Los Jefes de Departamento env ia rán 
al concluir los exámenes , un informe a la Dirección especi-
f icando: 

El número de a l umnos que se presentaron a examen; 
número de a l umnos ap robados ; suspensos y reprobados. 

DE LOS EXAMENES PROFESIONALES 

A R T I C U L O 1129—Son exámenes Profesionales los 
que sustenten los a l umno s que h a y a n concluido los estu-
dios teóricos, prácticos y clínicos que comprende el Plan de 
Estudios de la Facultad, constituyen la prueba mediante la 
cual se puede otorgar al a l umno el g r a d o de Méd i co Ciru-
jano y Partero. 

A R T I C U L O 1139—Los exámenes Profesionales a que 
se refiere el Artículo anterior, serán: 

a) .—Ordinar ios, cuando sean sustentados por a lum-
nos que h a y a n cursado cuando menos los tres últimos años 
de la carrera de Med ic ina en la Facultad. 

b).—Extraordinarios, cuando sean sustentados por per-
sona s que no están en las condiciones a que se refiere el in-
ciso anterior. 

A R T I C U L O 1149—Para sustentar E xamen Profesional 
ordinar io se requiere: 

I .—Haber cumpl ido el servicio de practicantado en el 
Hospital Universitario " D r . José Eleuterio G o n z á l e z " o un 
internado en un Hospital Univers itar iamente reconocido, 
durante un p lazo que nunca será menor de un año. 

I I .—Haber cumpl ido con su Servicio Social, o e labora-
do una Tesis Recepcional conforme a lo est ipulado en la 
Reglamentación de la Comis ión de Tesis o el Artículo 879 
de este Reglamento. 

I I I .—Haber solicitado por escrito a la Rectoría de la 
Univers idad, a c o m p a ñ a d a de un ejemplar del Informe del 
Servicio Social o de la Tesis y de cinco fotograf ías t a m a ñ o 
"T í tu lo " en blanco y negro, exp re sando en la solicitud los 
siguientes datos: 

Nombre del solicitante, con apel l idos paterno y ma -
terno, nac ional idad, edad , estado civil, l ugar de nacimien-
to, domicil io y la mención de haber cursado y a p r o b a d o 
todas las materias de la carrera. 



A R T I C U L O 1 0 6 ? — E n las materias teórico prácticas se 
expedi rá u n a sola boleta de calificación en la que el Ju-
rado expresa su fallo respecto a la capac idad del sus-
tentante en la materia t o m a d a en conjunto. 

A R T I C U L O 1 0 7 ? — N i n g u n a mater ia podrá ap roba r -
se con la sola asistencia del a l umno a la clase; por lo tan-
to, toda cátedra que se imparta en la Facultad, será ob-
jeto de e xamen de acuerdo con lo previsto en este Regla-
mento. 

A R T I C U L O 1 0 8 ? — E n todos los exámenes , ordinarios, 
extraordinar ios y de regularización, las calificaciones se es-
t imarán con números, t omando como base y s ignif icado la 
tabla que s igue: 

Desde 0 hasta 5 9 . . . R E P R O B A D O 

Desde 60 hasta 6 9 . . . S U S P E N S O 

Desde 7 0 hasta 7 9 . . . REGULAR O M E D I A N O 

Desde 80 hasta 8 9 . . . B IEN 

Desde 9 0 hasta 9 9 . . . M U Y B I EN 

y 100 . . . PERFECTAMENTE BIEN. 

A R T I C U L O 109 ?—E l Sub-director y el Secretario debe-
rán superv isar estrictamente la buena marcha de los exá -
menes p r o g r amado s y reportar a la Dirección cualquier 
i r regular idad que se presente. 

A R T I C U L O 110 ?—Los S inoda les de s i gnados deberán 
comunicar con la deb ida anticipación las fa ltas de asisten-
cia deb idamente justificadas, con el objeto de des ignar 
oportunamente sustitutos. 

A R T I C U L O 111 ?—Los Jefes de Departamento env ia rán 
al concluir los exámenes , un informe a la Dirección especi-
f icando: 

El número de a l umnos que se presentaron a examen; 
número de a l umnos ap robados ; suspensos y reprobados. 

DE LOS EXAMENES PROFESIONALES 

A R T I C U L O 1 1 2 ? — S o n exámenes Profesionales los 
que sustenten los a l umno s que h a y a n concluido los estu-
dios teóricos, prácticos y clínicos que comprende el Plan de 
Estudios de la Facultad, constituyen la prueba mediante la 
cual se puede otorgar al a l umno el g r a d o de Méd i co Ciru-
jano y Partero. 

A R T I C U L O 113 ?—Los exámenes Profesionales a que 
se refiere el Artículo anterior, serán: 

a) .—Ordinar ios, cuando sean sustentados por a lum-
nos que h a y a n cursado cuando menos los tres últimos años 
de la carrera de Med ic ina en la Facultad. 

b).—Extraordinarios, cuando sean sustentados por per-
sona s que no están en las condiciones a que se refiere el in-
ciso anterior. 

A R T I C U L O 1 1 4 ? — P a r a sustentar E xamen Profesional 
ordinar io se requiere: 

I .—Haber cumpl ido el servicio de practicantado en el 
Hospital Universitario " D r . José Eleuterio G o n z á l e z " o un 
internado en un Hospital Univers itar iamente reconocido, 
durante un p lazo que nunca será menor de un año. 

I I .—Haber cumpl ido con su Servicio Social, o e labora-
do una Tesis Recepcional conforme a lo est ipulado en la 
Reglamentación de la Comis ión de Tesis o el Artículo 8 7 ? 
de este Reglamento. 

I I I .—Haber solicitado por escrito a la Rectoría de la 
Univers idad, a c o m p a ñ a d a de un ejemplar del Informe del 
Servicio Social o de la Tesis y de cinco fotograf ías t a m a ñ o 
"T í tu lo " en blanco y negro, exp re sando en la solicitud los 
siguientes datos: 

Nombre del solicitante, con apel l idos paterno y ma -
terno, nac ional idad, edad , estado civil, l ugar de nacimien-
to, domicil io y la mención de haber cursado y a p r o b a d o 
todas las materias de la carrera. 



IV .—Haber cubierto oportunamente en la Tesorería 
Genera l de la Univers idad, la cuota correspondiente al Exa-
men Profesional y no tener a d e u d o a l g u n o con dicha Teso-
rería, ni con la Facultad. 

V . — G o z a r de solvencia moral a juicio del Consejo Uni-

versitario. 

A R T I C U L O 1 1 5 9 — C u a n d o se h a y a n recibido en la Di-
rección de la Facultad la autor ización de la Rectoría pa ra 
sustentar el E xamen Profesional y los esqueletos de Acta 
de Examen Profesional por dupl icado, el Director des i gna -
rá el Ju rado y fijará la fecha de examen. 

A R T I C U L O 1169—El Ju rado estará integrado por cin-
co S inodales que serán Profesores de la Facultad, actuan-
do como Presidente el de m á s an t i güedad como maestro, 
y como Secretario el m á s novel. Los otros Profesores fun-
g i rán como S inoda les vocales. 

A R T I C U L O 1179—-El e x a m e n se l levará a cabo en dos 
actos distintos s iendo uno sobre p ruebas teóricas y el otro 
sobre pruebas prácticas, ver if icándose estos actos en un 
término no mayor de tres días. 

A R T I C U L O 1189—La prueba teórica se efectuará en 
uno de los locales de la Facultad o del Hospital Universita-
rio y ver sará sobre el temario a p r o b a d o por la Junta Di-
rectiva pa ra ese objeto el que comprende cien tópicos fun-
damenta les de todo el p lan de estudios. Esta prueba se-
rá oral y el sustentante obtendrá, al azar , de un fichero, 
cinco temas pa ra su desarrol lo ante cada uno de los S ino-
dales. C a d a S inoda l interrogará al sustentante por espa-
cio de veinte minutos. 

A R T I C U L O 1199—La prueba práctica se l levará a cabo 
en el Hospital Universitario " D r . José Eleuterio Gonzá l e z " , 
y consistirá en el estudio que h a g a el sustentante de tres 
enfermos cuando menos, p rocurando que correspondan, 
uno a Med ic ina Interna, otro a C i rug ía y el tercero a G ine-
co-Obstetricia. El sustentante d i spondrá de cuarenta y 
cinco minutos para la exploración clínica de cada enfer-
m o y de quince minutos pa ra réplica de cada caso. 

A R T I C U L O 1 2 0 9 — U n a vez concluido el último acto del 
e x a m e n profesional, los integrantes del Ju rado vo ta rán si 
es o no de aprobarse el sustentante, ba s tando la mayor ía 
para determinar el resultado. El fallo del Ju rado se ex-
presará en las s iguientes formas: A p r o b a d o o Reprobado. 

A R T I C U L O 1219—El Secretario del Ju rado levantará 
un Acta con todos los hechos sucedidos durante los dos ac-
tos del e xamen y la asentará en el Libro de Actas de Exá-
menes Profesionales que se lleva en la Facultad. En segui-
da l lenará los esqueletos, original y dos dupl icados del Ac -
ta del E x amen Profesional remitidos por el Departamento 
Escolar de la Un ivers idad y una vez que a m b o s sean fir-
mado s por todos los S inodales, entregará el or ig inal y un 
dupl icado al Secretario de la Facultad y el otro al susten-
tante, pero antes de entregarlo, el sustentante, prev ias las 
fo rma l idades establecidas, rendirá el " J u ramento del M é -
dico". 

A R T I C U L O 1229—El Secretario de la Facultad env ia rá 
el esqueleto or ig inal del Acta del E xamen Profesional a la 
Secretaría Genera l de la Univers idad, una vez que las fir-
m a s de los señores S inoda les h a y a n sido certificadas por 
el Director de la Facultad. 

A R T I C U L O 1239—El solicitante que por causa justifica-
da no se presente a sustentar E xamen Profesional en la fe-
cha y hora que se hubiere seña lado, podrá solicitar dentro 
de los quince d ías s iguientes a la Dirección de la Facultad, 
la aplicación de nueva fecha. En todo caso, si después 
de f ijada por s e gunda vez la fecha de un E xamen Profe-
sional, no se presenta el sustentante, podrá solicitar nue-
vamente examen, el cual será concedido en un p lazo no 
mayo r de seis meses, y sin más trámite que la fijación de 
la fecha. 

ART ICULO 1249—S i e l sustentante resultare reproba-

do no podrá presentarse nuevamente a examen, s ino des-

pués de seis meses, sin m á s requisitos que solicitarlo nue-

vamente a la Rectoría de la Univers idad, para que la Di-

rección fije fechas pa ra el nuevo examen. 



A R T I C U L O 125°—La lista de los jurados pa ra Exáme-
nes Profesionales será f o rmu lada y publ icada por la Secre-
taría durante la pr imera qu incena de septiembre y por nin-
g ú n motivo se integrarán jurados especiales. 

A R T I C U L O 126*?—Los Ju rados l levarán a cabo los exá-
menes Profesionales por r iguroso turno, e x a m i n a n d o al 
sustentante que les resulte según el o rden en que el mis-
m o se h a y a inscrito para el examen. El sustentante ten-
d rá derecho a recusar con causa justificada, a juicio de la 
Dirección, a un miembro del Jurado, pero no a proponer 
sustituto. 

A R T I C U L O 127 ?—Los exámenes Profesionales, O rd i na -
rios, y Extraordinarios, se l levarán a cabo durante el a ñ o 
lectivo, de Septiembre a M a y o , en la fecha que fije la Di-
rección. 

A R T I C U L O 1 2 8 ? — P a r a sustentar E x amen Profesional 
Extraordinario, se necesita cumplir con todos los requisitos 
ex ig idos por el Reg lamento Genera l de la Un ivers idad, que 
aparecen cons i gnados en los Artículos 3 7 y 3 9 del m i smo 
Ordenamiento . 

CAPITULO DECIMO NOVENO 

DE LA REVALIDACION DE ESTUDIOS 

A R T I C U L O 1 2 9 ? — L a Reval idac ión de estudios profe-
s ionales de Med i c i na se ha rá conforme a lo establecido 
por los artículos 94 , 95, 9 6 y 9 7 del Reg lamento Genera l 
de la Univers idad. 

A R T I C U L O 1 3 0 ? — P a r a los efectos del artículo anterior, 
la Junta directiva tomará las s iguientes bases: 

I.—El prestigio y la solvencia educacional del plantel 
de que se trate, as í como las condiciones de reciprocidad 
entre aquél y la Un ivers idad de N u e v o León. 

II.—El Director y Subdirector estudiarán los documen-
tos presentados, c ompa rando el P rog rama de estudios, 
cuando sea asequible, del Plantel de donde proceda, con 
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el curso similar que se estudia en la Facultad, pa ra cercio-
rarse de que concuerda sensiblemente en t iempo y exten-
sión. 

III.—Los casos dudoso s se resolverán cons iderando la 
opin ión del profesor de la materia. 

IV.—La reval idación se ha rá por materias o as ignatu-
ras y no por año s escolares t omados en conjunto. 

V .—En todo caso se establecerá el a ñ o en que quede 
clasif icado el solicitante, exp re sando las materias que de-
be del a ñ o inferior y las que h a y a a p r o b a d o por los años 
superiores. 

V I . — N o se reva l idarán las mater ias Teórico-Prácticas 
cuando aparezca que sólo se ha a p r o b a d o la parte teórica 
o la parte práctica. 

V I I .—En las mater ias que se estudien en cursos sucesi-
vos en lazados o en serie, no pod rán reval idarse los segun -
dos cursos sin haber a p r o b a d o o reva l idado los primeros 
cursos. 

V I I I .—Para tener derecho a e xamen Profesional de re-
va l idac ión de título, es necesario presentar la documenta-
ción certificada de las mater ias cursadas, especif icando el 
número de horas, clase, prácticas, etc.; haber verif icado un 
año de internado en el Hospital Universitario de esta C iu-
d a d y paga r en la Secretaría de la Facultad la cant idad de 
$ 1,500.00 que se ded icarán íntegramente a mejoras de la 
Escuela. 

CAPITULO VIGESIMO 

BIBLIOTECA 

A R T I C U L O 1 3 1 ? — L a Biblioteca estará a ca rgo de una 
Comis ión de profesores y a lumnos , nombrado s por la Di-
rección, presidida por el Subdirector, la cual tendrá a su 
cargo velar por la conservación y mejora del servicio res-
pectivo. Aux i l i a r án administ rat ivamente a la citada Co-
misión, dos bibliotecarios que tendrán las siguientes obli-
gaciones: 
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I.—Asistir d iar iamente a la Biblioteca según horario 

establecido. 

I I .—Mantener al d ía el catá logo de los libros y revistas 
de la Biblioteca. 

I I I .—Cuidar de la conservación de los libros y revistas 
de la Biblioteca. 

IV.—Prestar los libros a los a l umnos o profesionistas 
que lo soliciten conforme al Reg lamento Interior de la Bi-
blioteca. 

V .—Env ia r un informe mensua l a la Dirección, del mo-
vimiento de libros y revistas. 

CAPITULO VIGESIMO PRIMERO 

DE LAS DISTINCIONES 

ART ICULO 132*?—Los a l umno s que h a y a n obtenido los 
2 0 primeros lugares en el promedio de calificaciones de 
todas las materias de la carrera, pod rán hacer solicitud pa -
ra ocupar las p lazas de Méd icos pre-internos en el Hospital 
Universitario; o podrán solicitar autorización de la Comi-
sión de Tesis para llevar a cabo un trabajo científico en ca-
l idad de Tesis Recepcional. 

A R T I C U L O 1 3 3 — L a Facultad de Med i c i na otorgará 
anua lmente dos premios de cada a ñ o de la carrera, a los 
a l umnos que h a y a n obtenido las m á s altas calificaciones 
en los exámenes ordinarios. Estos premios serán los si-
guientes: 

I .—Diploma honorífico y exención total de cuotas es-
colares para el s iguiente a ñ o lectivo al a l u m n o que h a y a 
obtenido el primer lugar dentro de su a ñ o en promedio de 
calificaciones escolares. 

I I .—Diploma honorífico al a l u m n o que h a y a obtenido 
el s egundo lugar en condiciones a n á l o g a s a las previstas 
en la fracción anterior. 

A R T I C U L O 1349—Se otorgará anua lmente un premio 
especial consistente en un D ip loma Honoríf ico al a l umno 
que al terminar el Sexto A ñ o h a y a obtenido el más alto 

promedio de calificaciones en todas las mater ias de la 
carrera. 

A R T I C U L O 1359—Para hacer el estudio y o torgamien-
to de estos premios, el Director nombra rá una Comis ión es-
pecial integrada por profesores de la Facultad, quien ten-
drá a su cargo todo lo relativo a este concurso. 

A R T I C U L O 1 3 6 9 — H a b r á un d ía dedicado a honrar en 
público so lemne a todos los a l umnos de los diferentes cur-
sos que hubieren obtenido el mayor aprovechamiento en 
sus estudios durante el año. La Dirección de la Facultad 
fijará el d ía en que tal acto deba tener lugar preferente-
mente en el mes de octubre de cada año. 

DISPOSICIONES GENERALES 

A R T I C U L O 1379—Los casos no previstos por este Re-
g lamento serán resueltos por la Junta Directiva de la Fa-
cultad y en casos urgentes por el Director de la misma. 

A R T I C U L O 1 3 8 9 — Q u e d a n sin efecto todas las disposi-
ciones reg lamentar ias anteriores que se o p o n g a n a lo dis-
puesto en el presente Reglamento. 

A R T I C U L O 1399—El p| a n de Estudios a que se refiere 
el Capítu lo Undéc imo de este reg lamento ha sido puesto 
en v igor previa aprobac ión del Consejo Universitario pa -
ra los a l umnos de primer ingreso en el a ñ o lectivo de 
59 - 60 manten iéndose el anterior Plan de Estudios pa ra 
el resto de los a lumnos . 

Monterrey, N . L. M a y o de 1961. 





GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

EL CIUDADANO JOSE S. VIVANCO, GOBERNADOR CONS-
TITUCIONAL SUBSTITUTO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERA-
NO DE NUEVO LEON, A LOS HABITANTES DEL MISMO, 
HACE SABER: 

Q u e la H. Lili Legislatura Constitucional del Estado, 
representando al pueblo de N u e v o León, ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO . . . 105 

LEY ORGANICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
"DR. JOSE ELEUTERIO GONZALEZ" 

"Art ícu lo 1 ? - E I Hospital " D r . José Eleuterio G o n z á -
lez" es una Institución del Estado ded icada a prestar ser-
vicios públicos asistenciales, en función de la sa lud h u m a -
na y de la enseñanza y el progreso de las ciencias mé-
dicas en N u e v o León. En consecuencia, se cons iderará en 
lo sucesivo como una dependenc ia de la Un ivers idad de 
N u e v o León, o r g an i z ada como Departamento Clínico de 
la Facultad de Med ic ina de la citada Institución, y se re-
g i rá por los preceptos de esta Ley y de la correspondiente 
a la Un ivers idad de N u e v o León. 

Artículo 2 ?—Lo s terrenos y edificios, instalaciones, 
equipo, instrumental y bienes muebles que actualmente in-
tegran el patr imonio del citado establecimiento ba¡o el ré-
g imen de la beneficencia públ ica y posteriormente de la 
Asistencia Social q u e d a n afectos exclus ivamente a las fun -
ciones encomendada s al Hospital Universitario como de-
pendencia de la Facultad de Med ic ina . Estos bienes se 
regirán para lo sucesivo por las disposiciones relativas al 
patr imonio de la Un ivers idad de N u e v o León y en lo fu-



turo sólo pod rán afectarse las partes de terreno que no es-
tén dest inadas a los f ines anteriores, pa ra el estableci-
miento de centros de la m i sma índole médica, educat iva 
y asistencia!, creados por el Estado o por la Univers idad. 

Artículo 39—El Hospital Universitario " D r . José Eleute-
rio Gonzá l e z " , tendrá por fondos o recursos pa ra su sosteni-
miento, los siguientes: 

I.—Las part idas de la Hac ienda Pública del Estado, 
que se a s i g n a n al efecto en la Ley respectiva y las cuales 
recibirá de la Tesorería Genera l del Estado, conforme al 
presupuesto anua l de egresos a p r o b a d o por el H. Congre -
so del Estado. 

II.—Los subsidios o subvenciones que ob tenga con ca 
rácter permanente o eventual del Gob ie rno del Estado o 
del Gob ie rno Federal. 

II I.—Los ingresos propios procedentes de las cuo-
tas de recuperación, servicios a otras Instituciones, d o n a -
tivos y d e m á s s umas que perciba por cualesquiera otros 
medios der ivados de sus act iv idades. 

Artículo 49—La autor idad superior del Hospital " D r . 
José Eleuterio Gonzá l e z " , residirá en el Consejo Univers i-
tario de la Un ivers idad de N u e v o León; pero éste solo de-
berá ejercerla por medio de disposiciones de o rden gene -
ral, correspondiendo en todo caso la resolución de proble-
m a s particulares de carácter administrat ivo, disciplinario 
o asistencial a la Dirección de la Facultad de Med ic ina , 
que será la m i sma del propio Hospital. Lo anterior se en-
tenderá sin perjuicio de las facultades que competen al 
Consejo respecto al nombramiento del personal universi-
tario, según este Ordenamiento y las disposiciones de la 
Ley O r g á n i c a de la Un ivers idad de N u e v o León y sus Re-
g lamentos . 

Artículo 59—La autor idad directa o inmediata del 
Hospital Universitario, se ejercerá por conducto de los si-
guientes ó rganos : 

Un Director, que será s iempre el Director de la Fa-
cultad de Med ic ina de la Un ivers idad de N u e v o León; 
qu ien podrá auxi l iarse de un sub-director nombrado por 

él m i smo y de otros elementos, bajo sus órdenes y respon-
sabi l idad; el Admin i s t rador Genera l n ombrado por aquél; 
y los d e m á s emp leados que se consideren necesarios para 
el de sempeño de las funciones del establecimiento. El Di-
rector será nombrado conforme a las disposiciones de la 
Ley O r gán i c a de la Un ivers idad de N u e v o León; y en los 
mismos términos de dicha Ley podrá ser removido y supli-
da s sus faltas o ausencias. 

II.—La Junta Genera l de Jefes de los Servicios con 
competencias técnico-médicas, la cual tendrá a su ca rgo 
la e laboración del Reg lamento Genera l de Trabajo y los 
especiales, sa lvo el del personal administrat ivo que será 
de la competencia de la Dirección; Junta que des ignará, 
además , un representante ante el Consejo Universitario 
con el carácter de consejero propietario. 

I I I .—Un Consejo Consult ivo con competencias adm i -
nistrativas pres idido por el Director e integrado con el Sub -
Director, los Jefes de Departamento, el Admin i s t rador G e 
neral y un representante profesor de la Facultad de Med i -
cina, que deberá ser el Jefe del Departamento de Estudios 
del propio Hospital. 

Artículo 69—El Hospital Universitario " D r . José Eleu-
terio G o n z á l e z " func ionará a través de la Dirección, De-
partamentos y Servicios como s igue: 

I.—Dirección Genera l compuesta del Director y Sub -
Director, enca rgados de ordenar y hacer cumplir los fines 
y act iv idades propias de la Institución; aplicar los regla-
mentos y promover el progreso científico y asistencial del 
Establecimiento. 

I I . — A D M I N I S T R A C I O N , a cuyo frente estará un A d -
ministrador Genera l . Integrada por las s iguientes seccio-
nes: a) .—Of ic inas Genera les; b).—Caja y Tesorería; c).— 
Contab i l idad y presupuesto; d).—Registro; e).—Edificios e 
instalaciones; f).—Dietas; g ) .—Farmacia; h).—Proveeduría; 
i).—Habilitaciones de equ ipo y ropa; j).—Archivo; k ) .—Audi -
toría; y las que en lo sucesivo se considere pertinente crear. 

I I I . — D E P A R T A M E N T O S A U X I L I A R E S DE L A DIREC-
C I O N , que serán los siguientes: 1 .—Cirug ía.— 2.—Especia-
l idades quirúrg icas.— 3 .—Med ic ina Genera l .— 4.—Especia-



l idades M é d i c a s . - 5 . - Se rv i c i o s Técn icos . - ó . - Con su l t a 
E x t e r n a . - 7 . - E s tud io s e Internados. 

I V . - S E R V I C I O S M E D I C O - Q U I R U R G I C O S ; cada uno de 
ellos a cargo de un Profesor Jefe, titular de la materia 
en la Facultad de Med ic ina ; y que serán los siguientes: 
1 . - A l e r g o l o g . a - 2 . - C a n c e r o l o g í a . - 3 . - C a r d i o l o g í a . -
4 . - C , r u g í a A b d o m i n a l . - 5 . - C i r u g í a G e n e r a l . - Ó . - C o n -
sulta E x t e r n a . - / . - D e r m a t o l o g í a . - 8 . -Cast roentero lo-

a n ' ~ ; G r ? a ~ 10 .—Man icomio .— l l . - N e u m o l o -
g a - 12 .—Neuro log ía .— 1 3 . - O b s t e t r i c i a . - 1 4 . -O f t a l -
™ ? l o f a : r ^ . - O t o r r i n o l a r i n g o l o g í a . - l ó . - O r t o p e d i a . -
1 / . -Ped ia t r í a - 18 - P r o c t o l o g í a . - 1 9 - T r a n s m i s i b l e s . -
2 0 - T r a u m q t o logia y 2 1 . - U r o l o g í a , y los que en lo sucesivo 
se estime pertinente crear. 

V . — S E R V I C I O S T E C N I C O S , enca rgados de las activi-
dade s intermedias pa ra las labores asistenciales y docen-
tes como s i g u e . - 1 '—Anes tes io log ía .— 2 .—Ana tom ía Patoló-
9 J 3.—Enfermer ía.— 4 . -E s tud ¡o s Méd icos , que com-
prenderán la dirección y responsab i l idad de los elemen-
tos s iguientes:— a ) . - l n t e r n o s . - b ) . - Re s i den te s . - c ) . - A u x i -

S a n a r T • ) - A l ü m n o , . - 5 . - B a n c o 1 
S a n g r e . - ó . - L a b o r a t o r , o . - Z . - M e d i c i n a Legal y 8 . - R a d i o -

y , o s e n sucesivo se estime pertinente crear. 

Artículo 7 9 - L o s Profesores Jefes de Servicios M é d i -
cos, Quirúrg icos y Técnicos, los Méd i co s auxi l iares de los 
mismos, el personal de estudios Méd i co s y de Servicios Téc-

f á r m V e r ? n n o m | ™ d o » P ° í e l Consejo Universitario con-
forme a los resultados de los concursos de oposición que 
se verif icaran pa ra cada p laza en que se calificará su ca-
pac idad profesional y se computa rán sus antecedentes 
académicos y escolares. Dichos concursos deberán efec-
tuarse necesariamente dentro de los p lazos y en los térmi-
nos que fije el Reg lamento que apruebe el Consejo Uni-
versitario, previo proyecto que elabore la Junta Directiva 
de Maes t ro s de la Facultad de Med ic ina y la Junta Gene-
ral de Jefes de los Servicios del Hospital t omando en cuen-
t e d « ! l n ' S P. r.° y e C!O S q U e e , a b ° r e c u a ' e s c 1 u ' e r ó r gano 
que desee consultar el propio Consejo; est ipulándose en 
dichos proyectos la fo rma y frecuencia con que se lleva-
ran a cabo, sujetándose a d e m á s a las siguientes bases-

a).—El Concurso de Opos ic ión para Internos requerirá que 
los concursantes h a y a n obtenido su título profesional de 
Méd i co Cirujano en la Facultad de Med ic ina o de otra Fa-
cultad Nac iona l reconocida por la Un ivers idad de N u e v o 
León, b).—El Concurso de Opos ic ión para Residentes exi-
g i rá igual requisito anterior y a d e m á s un internado previo 
efectuado en el propio Hospital Universitario o en cual-
quier otro reconocido por la Facultad de Med ic ina , c).—El 
concurso de oposición para a s i gna r Méd icos Aux i l ia res de 
los Jefes de Servicio ex ig i rá título profesional de la Facultad, 
o Facultad reconocida por la Univers idad de N u e v o León, 
haber acreditado un Internado y una Residencia en el Hos-
pital Universitario o en establecimientos a p r o b a d o s por la 
Facultad de Med ic ina , d).—El Concurso de Opos ic ión pa ra 
ocupar los puestos de Sub-Jefes y Jefes de Servicio exigi-
rá de los aspirantes haber cumpl ido con los anteriores re-
quisitos de título, Residencia y Méd i co Aux i l ia r sa lvo las 
no rmas transitorias que se cons ignen en el Reg lamento de 
la presente Ley para apl icarse por única vez a los actuales 
titulares de estos puestos pa ra suplir a l guno s de los requi-
sitos antes mencionados. Los anteriores concursos de opo-
sición se tendrán en práctica dentro del p lazo de un año a 
partir de la p romulgac ión de esta Ley, para cubrir todas 
las categor ías vacantes antes ind icadas y en lo sucesivo 
con la perioricidad que indique el reglamento. 

Artículo 8 ?—E l Sub-Director y Aux i l ia res de la Direc-
ción, as í como los Jefes de Departamentos: el Personal de 
Enfermería; el Admin i s t rat ivo de oficina incluso el A d m i -
nistrador; y los emp leados inferiores, serán nombrado s por 
el Director. 

Artículo 9*?—Los Jefes de los Departamentos serán 
cons iderados auxi l iares de la Dirección, para el mejor 
desempeño de las funciones encomendada s a éste; serán 
nombrados por el Director c ada dos años, el igiéndolos en 
todo caso, entre los Profesores Jefes de los Servicios; ten-
drán reuniones periódicas con los profesores médicos Je-
fes de los servicios que correspondan a cada Depar tamen-
to para procurar el mejoramiento técnico, económico y ad-
ministrativo. 

Artículo 1 0 ?—La Facultad de Med ic ina ejercerá en el 
Hospital Universitario en materia de enseñanza médica, 
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J O S E S . V I V A N C O 

El Secretario Genera l de Gob ie rno 

E L I A S C A N T U . 
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REGLAMENTACION DEL ARTICULO 
SEPTIMO DE LA LEY ORGANICA 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 



REGLAMENTO DEL ARTICULO SEPTIMO DE LA LEY ORGA-
NICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO "DR. JOSE ELEUTERIO 
GONZALEZ", APROBADO POR EL H. CONSEJO UNIVER-
SITARIO EN SU SESION DEL DIA 29 DE MARZO DE 1957. 

A R T I C U L O La carrera hospitalar ia en el Hospital 
Universitario "D r . José Eleuterio Gonzá l e z " , se desarrol la-
rá de la manera siguiente: 

a) Méd i co Interno. Durará en función un año. 

b) Méd i co Residente. Dura rá en función dos año s 
mínimo. 

c) Méd ico Asistente. Dura rá en función dos año s 
mínimo. 

d) Méd i co Auxi l iar . Du ra rá en función seis años. 

e) Méd i co Sub-Jefe. Dura rá en función ocho años. 

f) Méd i co Jefe. Dura rá en función diez años. 

g) Consultor de Servicio y Jefe de Enseñanza Méd i -
ca Superior. Dura rá en función t iempo indefinido. 

A R T I C U L O 2 ?—Toda s las categor ías antes menciona-
da s serán o cupada s por Concurso-oposición, excepto la de 
Consultor de Servicio y Jefe de Enseñanza Méd i ca Supe-
rior. 

A R T I C U L O 3 ? — L a s categor ías de Méd i co Interno, Re-
sidente y Asistente, se ca ta logan en la fase de perfeccio-
namiento del Méd i co g r a d u a d o . 

b) Las categor ías de Méd i co Aux i l ia r , Sub-Jefe, Je-
fe y Consultor de Servicio, se conceptúan en la fase supe-
rior de función docente. 

ART ICULO 4*?—Para a lcanzar la categoría de Consul -
tor de Servicio y Jefe de Enseñanza Méd i ca Superior, se 
requiere: 

a) Haber cumpl ido 10 años como Jefe de Servicio. 

b) Haber de sempeñado todas las d e m á s categor ías 
inferiores. 

A R T I C U L O 5 9 — L o s Méd i co s Consultores de Servicio, 
Jefes de Enseñanza Méd i ca Superior tendrán las s iguien-
tes funciones: 



a) Serán responsables de la enseñanza pa ra los cur-
sos reglamentar ios de la Facultad de Med i c i na en la ra-
ma que atañe al Servicio correspondiente. Ver i f icarán la 
orientación tanto en la doctrina médica como en la técni-
ca de la enseñanza , procediendo a e laborar instructivos 
en este sentido de acuerdo con la reg lamentac ión Interior 
de la Facultad de Med ic ina . 

b) P romoverán y desarro l larán con el resto de los 
miembros del Servicio y a través de la Escuela de G ra -
duados , cursos de Enseñanza médica superior. 

c) Formarán parte del Consejo Consult ivo de la Es-
cuela de G r a d u a d o s de la Facultad de Med ic ina . 

d) Promoverán y or ientarán la investigación científi-
ca en todas las categor ías de la carrera hospitalaria. 

e) Participarán en el tratamiento de pacientes cuan-
do as í lo determine su función docente y de investigación; 
s iempre en coordinación con el Jefe de Servicio y no in-
tervendrán en las cuestiones administrat ivas. 

f) Participarán en la Junta Genera l de Jefes de Ser-
vicio con carácter de Consultores y para los propósitos que 
establece al respecto la Ley O r gán i c a del Hospital Univer-
sitario. 

A R T I C U L O 69—Por esta sola vez y como caso de ex-
cepción los actuales Jefes de Servicio permanecerán en su 
puesto con tal categoría hasta la e d a d de 5 0 años , s iem-
pre y cuando observen en su ejercicio, las no rmas que 
establece al respecto la reg lamentac ión interior del Hos-
pital Escuela " D r . José Eleuterio Gonzá l e z " . 

En virtud de este precepto, los Jefes de Servicio que 
en la actual idad cuenten con m á s de 5 0 años , p a s a r án 
inmediatamente a ocupar la p laza de Consultores de Ser-
vicio correspondiente y Jefes de en señanza médica supe-
rior. 

Los Jefes de Servicio que en la actual idad h a y a n 
cumpl ido 10 o más años de función en tal categoría, sin 
cumplir a ú n los 5 0 año s de edad , tienen opción pa ra pa -
sar automáticamente a la categor ía de Consultores de Ser-
vicio y Jefes de enseñanza médica superior. 

A R T I C U L O 79—En el momento de quedar vacante la 
Jefatura de un Servicio, automáticamente q u e d a r á n v a -
cantes tamb ién las categor ías de Sub-Jefe, Aux i l i a res y 
Asistentes, excepto aqué l la s que con anter ior idad hubie-
ren sido o to rgadas mediante concurso oposición y que no 
h a y a n cumpl ido en su puesto el número de año s que mar-
ca este Reglamento. 

A R T I C U L O 89—De los exámenes de oposición para 
ocupar la p laza de Jefe de Servicio. 

Para tener derecho a presentarse en e x a m e n de con-
curso-oposición para ocupar la p laza de Méd i co Jefe de 
Servicio, se requiere: 

a) Ser c i udadano mexicano. 

b) Tener título de médico cirujano exped ido por la 
Un ivers idad de N u e v o León o por Un ivers idad reconocida 
por ésta. 

c) Haber cubierto conforme a las estipulaciones de es-

ta reglamentación las categorías inmediatas inferiores 

(Sub-Jefe, Aux i l ia r , Residente e Interno). 

d) Tener reconocida capac idad científica y profesio-
nal y ser de intachable honorabi l idad. 

e) Presentar su Curr iculum Vitae deb idamente docu-
mentado. 

A R T I C U L O 99—DE L O S E X A M E N E S DE O P O S I C I O N 

P A R A O C U P A R LA P L A Z A DE SUB-JEFE DE S ERV IC IO . 

Para tener derecho a presentarse en e x a m e n de con-
curso-oposición para ocupar la p laza de Méd i co Sub-Jefe 
de Servicio se requiere: 

a) Ser c i udadano Mex icano . 

b) Tener título de médico cirujano exped ido por la 
Un ivers idad de N u e v o León o por Un ivers idad reconocida 
por ésta. 

c) Haber cubierto conforme a las estipulaciones de 
esta reg lamentac ión las categor ías inmediatas inferiores 
(Sub-Jefe, Aux i l ia r , Residente e Interno). 



d) Tener reconocida c a p a c i d a d científica y profesio-

nal y ser de intachable hono rab i l i dad . 

e) Presentar su Cur r icu lum V i tae deb i damen te docu-

mentado . 

A R T I C U L O 9< ? -DE L O S E X A M E N E S DE O P O S I C I O N 

P A R A O C U P A R LA P L A Z A DE SUB-JEFE DE S E R V I C I O . 

Pa ra tener derecho a presentarse en e x a m e n de con-
curso-opos ic ión p a r a ocupa r la p l a z a de M é d i c o Sub-Je -
fe de Serv ic io se requiere: 

a) Ser c i u d a d a n o M e x i c a n o . 

b) Tener título de méd ico c i rujano e x p e d i d o por la 

Un i ve r s i dad de N u e v o León o por Un i ve r s i d ad reconoc ida 

por ésta. 

c) Habe r cubierto con fo rme a la s est ipulac iones de 

esta reg lamentac ión las categor ía s i nmed ia ta s inferiores 

(Aux i l i a r , Residente e Interno). 

d) Tener reconocida c a p a c i d a d científica y profes io-

nal y ser de intachable hono rab i l i dad . 

e) Presentar su Cur r icu lum V i t ae d e b i d a m e n t e docu-

mentado . 

A R T I C U L O 1 0 ? — D E L O S E X A M E N E S DE O P O S I C I O N 

P A R A O C U P A R L A P L A Z A DE A U X I L I A R DE S E R V I C I O . 

Para tener derecho a presentarse a e x a m e n de con-
curso-opos ic ión p a r a ocupa r la p l a za de M é d i c o Aux i l i a r 
de Servicio, se requiere: 

a ) Ser c i u d a d a n o mex i cano . 

b) Tener título de méd ico c irujano e xped i do por la 

Un i ve r s i d ad de N u e v o León o por Un i ve r s i d ad reconoc ida 

por ésta. 
c) H a b e r cubierto con fo rme a las est ipulac iones de 

esta Reg l amentac i ón la s ca tegor í a s i nmed ia ta s inferiores 
(Residente e Interno). 

d) Ser de reconocida c a p a c i d a d científica y de sol-

venc i a mora l . 

e) Presentar su Cur r i cu lum V i tae deb i damen te docu-
mentado . 

A R T I C U L O 11°—Por esta única v e z y sólo p a r a los ac-
tuales integrantes del C u e r p o M é d i c o del Hospital Un iver -
sitario en las ca tegor í a s de Aux i l i a re s , Sub-Jefes y Jefes, 
no se requer i rán la carrera hosp i ta la r ia espec i f icada en es-
te Reg l amento p a r a tener derecho a presentarse en con-
curso-opos ic ión, v a l o r á n d o s e su Cur r icu lum de acue rdo 
con el t iempo que h a y a n pe rmanec ido en sus respectivos 
puestos. 

A R T I C U L O 1 2 ° — D E L O S E X A M E N E S DE O P O S I C I O N 
P A R A O C U P A R LA P L A Z A DE M E D I C O A S I S T E N T E DE 
S E R V I C I O . 

Para tener derecho a presentarse en concurso-opos i -
c ión p a r a ocupar la p l a za de M é d i c o As i s tente de Serv i -
cio, se requiere: 

a ) Ser c i u d a d a n o mex i cano . 

b) Tener título de M é d i c o C i ru jano e xped i do por la 
Un i ve r s i dad de N u e v o León o por Un i ve r s i d ad reconocida 
por ésta. 

c) Habe r cump l i do un a ñ o de Internado y por lo me -
nos do s de Residente en la e spec ia l i dad correspondiente. 

d) Ser de reconocida hono rab i l i dad . 

e) Presentar su Cur r i cu lum V i tae d e b i d a m e n t e do -
cumentado . 

A R T I C U L O 13°—La s categor ía s de Sub-Jefes, Aux i l i a -
res y As istentes, al término del p l a zo q u e ma r ca esta Re-
g l amentac i ón en cuanto a du rac ión de c a d a una de el las, 
t end rán derecho a concurso-opos ic ión por la m i s m a cate-
go r í a , cuan ta s veces s ea necesar io, mientras la categor ía 
i nmed ia ta super ior no esté vacante . 

A R T I C U L O 1 4 ? — D E L O S E X A M E N E S DE O P O S I C I O N 
P A R A O C U P A R L A P L A Z A DE M E D I C O RES IDENTE DE 
S E R V I C I O . 

Para tener derecho a presentarse en concurso-opos i -
ción pa ra ocupar la p l a za de M é d i c o Residente de Serv i -
cio, se requiere: 



a) Ser c i udadano mexicano. 

b) Tener título de médico cirujano exped ido por la 
Un ivers idad de N u e v o León o por Un ivers idad reconocida 
por ésta. 

c) Haber cubierto el a ñ o de internado rotatorio en 
este Hospital o en cualquier otro reconocido por la Facul-
tad de Med ic ina de la Un iver s idad de N u e v o León para 
tal objeto. 

d) Presentar su Curr iculum V i tae deb idamente docu-
mentado. 

A R T I C U L O 1 5 ? - D E L O S E X A M E N E S DE O P O S I C I O N 
P A R A O C U P A R LA P L A Z A DE M E D I C O I N T E R N O DEL H O S -
PITAL UN IVERS I TAR IO . 

Para tener derecho a presentarse en concurso-oposi-
ción pa ra ocupar la p laza de Méd i co Interno de este Hos-
pital, se requiere: 

a) Ser c i udadano mexicano. 

b) Tener título de médico cirujano exped ido por la 
Un ivers idad de N u e v o León o por Un ivers idad reconocida 
por ésta. 

c) N o tener m á s de do s año s de g r aduado . 

d) Presentar su Curr iculum V i tae deb idamente docu-
mentado. 

A R T I C U L O 16 ?—Todas las categor ías antes mencio-
n a d a s de Jefe, Sub-Jefe, Aux i l ia res , Asistentes, Residen-
tes e Internos, no rmarán sus funciones de acuerdo con la 
reglamentación interior del Hospital Universitario y de la 
Facultad de Med ic ina . 

A R T I C U L O 1 7 9 - D E L O S C O N C U R S O S - O P O S I C I O N PA -
RA O C U P A R L O S D I ST INTOS PUESTOS. 

Los exámenes de oposición serán públicos. Consta-
rán de una prueba teórica y una p rueba práctica. 

Para la p rueba teórica se le concederán al sustentan-
te dos horas (como máx imo) pa ra desarrol lar el tema o 
los temas que le toque en suerte, deb iendo hacerlo en for-
m a oral o escrita a juicio del jurado. El tema o los temas, 

serán obtenidos al azar de una caja en la que prev iamen-
te se h a y a n depos i tado fichas numerada s que inc luyan 
todos los temas motivo de e xamen para esta prueba. 

El temario de e x a m e n constará de 100 temas que 
serán e laborados por un g r upo de profesores de s i gnados 
por el Director y éste deberá hacerlo público tres meses 
antes como mín imo de la fecha del examen. 

El temario deberá incluir 6 0 temas correspondientes 
a la especia l idad que se examine y 4 0 a Med ic ina Ge -
neral. 

Desarro l lada la prueba teórica, se verif icará la prue-
ba práctica que consistirá en la exploración clínica de un 
paciente de la especial idad, seleccionando al azar pudien-
do a criterio del Ju rado, incluirse en la prueba, la explo-
ración quirúrgica o tratamiento quirúrgico del paciente. 
La prueba teórica se calificará de 1 a 100 puntos. La ca-
lificación final será el promedio de la s u m a de los pun-
tos obtenidos en el Curr iculum Vitae, p rueba teórica y 
p rueba práctica. 

Para las categor ías de Méd i co Interno y Residentes, 
el temario de Examen será exclus ivamente de Med ic ina 
General. 

A R T I C U L O 18<?-DE LOS J U R A D O S P A R A E X A M E N E S 
DE C O N C U R S O O P O S I C I O N . 

El Ju rado calificador para los aspirantes a la Plaza 
de Méd i co Jefe de Servicio se integrará por tres s inodales. 
S iendo uno de ellos el Consultor del Servicio y Jefe de Ense-
ñanza Méd i ca Superior que fung i rá como Presidente. El 
s egundo será n o m b r a d o por el C. Director de la Facultad 
de Med ic ina y el tercero por el C. Rector de la Universi-
dad , f ung i endo como Secretario el má s ¡oven como Pro-
fesor en la Facultad de Med ic ina y como Voca l el restante 
que decidirán por unan im idad o por mayo r í a de votos. 

A R T I C U L O 19?—E l Ju rado exam inado r para los soli-
citantes a las p laza s de Sub-Jefe, Auxi l iar , Asistente y Re-
sidente, constarán de tres S inodales que fung i r án como 
Presidente, Secretario y Vocal , presidiendo el Ju rado el 
Jefe de Servicio correspondiente y los otros do s serán nom-
brados por el Director de la Facultad de Med ic ina , actuan-



do como Secretario el m á s ¡oven en la docencia y como 
Vocal el S inoda l restante, decidiendo por unan im idad o 
por mayo r í a de votos. El Ju rado pa ra Méd icos Internos 
constará de tres s inodales nombrado s por el Director de 
la Facultad de Med ic ina , y deberán componer lo un me-
dico de cada una de las s iguientes especial idades: 

a) Med ic ina Interna 

b) C i rug ía 

c) Obstetricia 

A R T I C U L O 2 0 ? — V A L O R I Z A C I O N DE C U R R I C U L U M 

V ITAE . 

1 . - M é r i t o s durante el estudio de la carrera de M é -

dico Cirujano. 

2.—Trabajos Científicos. 

3 — C u r s o s de Post -Graduados. 

4.—Docencias. 

5.—Puestos de sempeñado s en Servicios Hospitalarios. 

1 . - M E R I T O S D U R A N T E EL E S T U D I O DE LA C A R R E R A 
DE M E D I C O C I R U J A N O . 

a) Por menciones honoríf icas, por alto promedio de 
calificación 1 punto por c ada una. 

b) En todos los casos se deberá presentar documen-
tación en la que conste la distinción que determi-
ne el crédito de puntuación. 

2 . — T R A B A J O S C IENT IF ICOS. 

Por trabajos científicos publ icados según su ca l idad 
que queda rá a juicio del Ju rado calificador, se acreditará 
de 1 a 5 puntos por cada uno de ellos. 

Debiéndose presentar constancia o copia de la pu-

blicación. 

3 — C U R S O S DE P O S T - G R A D U A D O S . 

Los Cursos de Pos t -Graduados deb idamente recono-
cidos y comprobados con constancias correspondientes, al-

canza rán hasta cinco puntos por a ñ o y proporc ionalmen-
te los de durac ión menor, q u e d a n d o la calificación a jui-
cio del Ju rado según conste en la documentación presen-
tada . 

4 . — D O C E N C I A S . 

Por cada a ñ o de servicio como Profesor de la Facul-
tad de Med ic ina se considera 1 punto, independientemen-
te del número de cátedras y g rupos que tenga a su car-
go , tomándose la de mayor puntuac ión en caso de que 
imparta dos o m á s cátedras; y va lo rándose por dos pun -
tos c ada a ñ o en caso de que la cátedra impart ida corres-
ponda a la especia l idad mot ivo de e xamen y h a y a sido 
obtenida por concurso oposición. 

5 .—PUESTOS D E S E M P E Ñ A D O S E N S E R V I C I O S H O S -

P ITALAR IOS . 

Internado, Residencia, Aux i l i a r ía , Sub-Jefatura o Je-
fatura, se acreditarán dos puntos por c ada a ñ o de Servi-
cio, independientemente de la puntuación a l canzada por 
la clase impart ida que se computará conforme al Inciso 
No . 4 ? . La categoría de Asistente sólo será objeto de 
cómputo cuando h a y a sido precedida de la Residencia y 
del Internado correspondientes. 

La califacición del Curr iculum, es libre hasta la s u m a 
total de los puntos acumu lados , su valor ización numeral al-
canza un va lor de 100 estableciéndose un va lor relativo 
de cada Curr iculum por la proporción de puntos med ian -
te una regla de tres s imple. Ejemplo: si de dos concur-
santes uno a lcanza 180 de va lor libre y el otro 98, se ha -
rá el cálculo. 

180 es igua l a 100 

9 8 a cuanto es 

T R A N S I T O R I O : Los casos no previstos en este Regla-

mento serán resueltos por el H. Consejo Universitario. 



R E F O R M A DE ESTE R E G L A M E N T O S E G U N A C U E R D O 

D E L H C O N S E J O U N I V E R S I T A R I O . ( P U B L I C A D O E N EL IN -

F O R M E A N U A L DE LA U N I V E R S I D A D DE N U E V O L E O N 

DEL A Ñ O E S C O L A R 1958-59). 

C o n reloción ol Artículo 79 de lo Ley O r gán i c a del 

Hospital Universitario, se acordó lo siguiente: a) Podran 

ser aceptados como cand idatos a la categoría de Asisten-

te quienes h a y a n cubierto lo relativo a un a ñ o de .nter-

nado de servicio rotatorio y por lo menos un a ñ o de res,-

dencia en la especial idad correspondiente, deb iendo en 

este caso pro longarse la asistencia durante tres anos, 

d) Podrán aceptarse aquel los candidatos que h a y a n he-

cho dos años de internado o residencia en la especial idad 

que solicitan, deb iendo en este caso también pro longar so 

asistencia durante tres año s cons iderando que la c a s -

eación relativa a candidatos de internado o residenc.a de-

be circunscribirse únicamente a lo que la Ley establece. 

El Consejo Universitario. 
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R E F O R M A DE ESTE R E G L A M E N T O S E G U N A C U E R D O 

DEL H. C O N S E J O UN IVERS I TAR IO . ( P U B L I C A D O E N EL IN -

F O R M E A N U A L DE LA U N I V E R S I D A D DE N U E V O L E O N 

DEL A Ñ O E S C O L A R 1958-59). 

C o n relación al Artículo 7<? de la Ley O r gán i c a del 

Hospital Universitario, se acordó lo siguiente: a) Podrán 

ser aceptados como candidatos a la categoría de Asisten-
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este caso pro longarse la asistencia durante tres años, 

d) Podrán aceptarse aquel los candidatos que h a y a n he-

cho do s año s de internado o residencia en la especial idad 

que solicitan, deb iendo en este caso tamb ién pro longar su 

asistencia durante tres año s cons iderando que la califi-

cación relativa a candidatos de internado o residencia de-

be circunscribirse únicamente a lo que la Ley establece. 

A C U E R D O D E L C O N S E J O C O N S U L T I V O D E L . H O S P I T A L 

U N I V E R S I T A R I O D E F E C H A S I D E J U L I O D E I S E L . 

E N C A S O D E U N S O L I C I T A N T E ( J N I C O , D E B E R Á C A L I F I C A R S E 

s u C U R R I C U L U M T O M A N D O C O M O B A S E U N M Í N I M O D E S E 

T E N T A P U N T O S Q U E C O R R E S P O N D E R A N A U N A Ñ O D E Í N T E R -

N A D O Y D O S A Ñ O S D E R E S I D E N C I A ? 6 A D O S A Ñ O S D E I N -

T E R N A D O o R E S I D E N C I A S E G U I D O S P O R T R E S A Ñ O S D E - -

A S I S T E N C I A , P R E P A R A C I Ó N Q U E S E C O N S I D E R A I N D I S P E N -

S A B L E P A R A P O D E R S E R A C E P T A D A S U S O L I C I T U D . L O S -

A Ñ O S D E R E S I D E N C I A Q U E E X C E D A N A L P E R Í O D O M E N C I O -

N A D O , A S I C O M O T O D O P U E S T O D E S E M P E Ñ A D O P O S T E R I O R -

M E N T E D E B E R Á P U N T U A R S E S E G Ó N L O E S P E C I F I C A E L - -

A R T Í C U L O 2 0 D E L M E N C I O N A D O R E G L A M E N T Ó . 

REGLAMENTO INTERIOR 
ADMINISTRATIVO PARA EL CUERPO 
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REGLAMENTO INTERIOR ADMINISTRATIVO PARA EL 
CUERPO MEDICO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO -

"DR. JOSE ELEUTERIO GONZALEZ". 

CAPITULO I . -

CONSIDERACIONES GENERALES 

El Cuerpo Méd i co del Hospital Universitario Dr. " J o s é 
Eleuterio Gonzá l e z " , está constituido jerárquicamente des-
de el punto de vista administrat ivo y para los f ines asis-
tenciales y de enseñanza , por los siguientes elementos: 

a .—Méd ico Jefe de Departamento 

b.—Consultor de Servicio y Jefe de Enseñanza 

Méd i ca Super ior 

c.—Profesor Jefe de Servicio 

d.—Profesor Sub-Jefe de Servicio 

e.—Profesor Aux i l ia r de Servicio 

f .—Médicos Asistentes 

g .—Méd ico s Residentes 

h .—Médicos Internos 

i.—Practicantes. 

Todos los miembros del personal médico del Hospital 
Universitario serán nombrado s y removidos de su puesto 
de acuerdo con las estipulaciones que al respecto estable-
ce la Ley O r gán i c a del Hospital Universitario y sus regla-
mentos. 

Todo Departamento o Servicio ejercerá sus funciones 
a través de la Consulta Externa, de la S a l a de Interna-
miento y del Servicio de Emergencia. 

S iendo el Hospital Universitario " D r . José Eleuterio 
Gonzá l e z " , una Institución del Estado ded i cada a prestar 



servicios público asistenciales, en función de la sa lud hu-
m a n a , de la enseñanza y del progreso de las ciencias mé-
dicas; las no rmas que pa ra la ejecución de dichos fines y 
que con carácter administrat ivo el Consejo Consult ivo del 
Hospital establece, son las siguientes: 

CAPITULO I I . -

DE LOS MEDICOS JEFES DE DEPARTAMENTO 

Funciones y obl igaciones: 

19—Conocer los s istemas, procedimientos y rutinas de 

I rabajo del Hospital. 

2 ?_Su je ta r se a todos los reg lamentos generales y es-
peciales de la Institución. 

3 ? _ p r e s t a r sus servicios el t iempo que las labores 
del Hospital le exijan en sus respectivos Departamentos. 

4P—Responsabil iziarse de la buena marcha de las dife-
rentes Jefaturas de Servicio encomendada s a su cargo, po-
n iendo en conocimiento de los responsables directos de 
los Servicios que comprenda su Departamento, las deficien-
cias que interfieran las activ idades. 

5?—Fijar de acuerdo con cada uno de los Jefes de Ser-
vicio de su Departamento, las reg las y rutinas de trabajo 
tendientes a unificar los s istemas en las labores. 

6 ?—Estud iar y autorizar en cada caso y de acuerdo 
con la Dirección, todas las proposiciones tendientes a mo-
dificar conductas terapeúticas o nuevos procedimientos. 

7 ?—D i fund i r entre el personal de su Departamento, 
orientaciones médicas que fo rmen el pensamiento del Hos-
pital. 

89—Tener conocimiento de los datos bioestadísticos 
de los Servicios de su Departamento. 

9<?_integrar c o n e | r e s t o de los Jefes de Depar tamen-
to el Consejo Consult ivo, de acuerdo con lo que establece 

le Ley O rgán i ca del Hospital Universitario en sus artícu-

los 5 ? y 9 ? . 

10 ?—Ase so ra r a la Dirección en los asuntos de índo-
le administrat iva de su Departamento. 

119—Fijar j e acuerdo con los Consultores y Jefes de 
Servicio, las no rmas que regirán las sesiones clínicas, a na -
tomo-clínicas y conferencias científicas dentro de su De-
partamento, tendiendo s iempre a la unificación del crite-
rio de la Institución en este sentido. 

12 ?—Hacer por lo menos un estudio anua l informativo 
por escrito, de las diferentes act iv idades científicamente 
va l o r ada s de su Departamento. 

139—Concurrir a las ¡untas periódicas que establezca 
la Dirección para el Consejo Consult ivo. 

CAPITULO II I.-

DE LOS MEDICOS CONSULTORES DE SERVICIO 

Funciones y obl igaciones: 

19—Conocer los s istemas, procedimientos y rutinas de 
de traba¡o del Hospital. 

2 ?—Sujetarse a todos los reglamentos generales y es-
peciales del Hospital. 

3?—Prestar sus servicios el t iempo que sus funciones 

le exijan. 

4 ?— In te rvendrán en los servicios ver i f icando la orien-
tación de la doctrina médica con relación a la enseñanza. 

59—promoverán y or ientarán la investigación cientí-
fica en todas las categor ías de la carrera hospitalaria. 

ó ?—P romove rán y or ientarán las act iv idades del Ser-
vicio tendientes a unificar el criterio científico de la Insti-
tución, previo anál i s i s concienzudo de las corrientes cientí-
ficas que pr iven en el momento. 



7 ?—Supe r v i s a r án y or ientarán la función docente 
que deben de ejercer las categor ías superiores de la ca-
rrera hospitalar ia. 

8 ?—Part ic iparán en el tratamiento de pacientes cuan-
do lo determine su función docente o de investigación. 

9 ?—Part ic iparán con carácter de Consultores en las 
sesiones clínicas, anatomo-cl ín icas y conferencias científi-
cas del Servicio. 

10?—Part ic iparán en la Junta genera l de Jefes de Ser-
vicio con carácter de Consultores y pa ra los propósitos que 
establece al respecto la Ley O r g á n i c a del Hospital Univer-
sitario. 

11?—Presentarán por lo menos un trabajo de investi-
gac ión por año. 

CAPITULO IV 

DE LOS PROFESORES JEFES DE SERVICIO 

Funciones y obl igaciones: 

1 ?—Conocer los s istemas, procedimientos y rutinas de 
trabajo del Hospital. 

2 ?—Sujetarse a todos los reg lamentos de la Institu-
ción, generales y especiales. 

3 ?—As i s t i r d iar iamente a su Servicio por las m a ñ a -
nas, un lapso mín imo de cuatro horas dentro de un hora-
rio comprend ido entre las 8 y las 14 horas. Dicho horar io 
será equitat ivamente distribuido y ded icado a las activi-
dades de: 

a .—Consu l ta Externa 

b .—Sa la de Internamiento 

c.—Docencia 

d.—Intervenciones quirúrgicas. 

4?—Fi jar las no rmas y rutinas de trabajo en su Ser-
vicio y someterlas a consideración del Consultor y del Je-
fe del Departamento correspondiente. 

5 ?—Supe r v i s a r el trabajo del personal médico adscri-
to a su servicio en la Consulta Externa, S a l a de Interna-
miento y Servicio de Emergencia. 

6 ?—Auto r i za r por escrito las solicitudes de los médi-
cos adscritos al Servicio, para la internación de enfermos 
en la Sa la , excepto los casos de emergencia. 

7 ?—Rev i s a r sistemáticamente los expedientes clínicos 
de sus enfermos, cu idando de que estén íntegros y utiliza-
bles como documentos estadísticos y de enseñanza. 

8 ?—D ia r i amente iniciará sus act iv idades p a s a n d o la 
visita en la Sa la de internamiento a hora fija; durante di-
cha visita se ha rá a compaña r del resto del personal mé-
dico del Servicio, sa l vo el que por él m i smo h a y a sido de-
s i g nado periódicamente pa ra iniciar la Consulta Externa. 
La visita a enfermos encamados , deberá de ser amp l i amen -
te comentada en función de enseñanza y las notas evolu-
t ivas de los pacientes, as í como las prescripciones que des-
de los puntos de vista médico o quirúrgico dieren lugar, 
deberán ser por escrito y rubr icadas por el Jefe. 

9 ?—Or i en t a r án a todos los médicos adscritos al Servi-
cio en el d iagnóst ico de todos los casos y seleccionarán los 
m á s interesantes pa ra ser presentados en las sesiones clí-
nicas. 

1 0 ?—Supe r v i s a r án el tratamiento de todos los enfer-
mos del Servicio. 

11 ?—Auto r i za rán por escrito las operaciones quirúrg i -
cas de su Servicio que sean solicitadas en las Sa la s de 
Operac iones y sólo en los casos de emergencia p lenamen-
te justificada, podrá operarse sin este requisito y s iempre 
bajo la responsab i l idad de quien realice la intervención. 

12?—Distr ibu i rá equitat ivamente el trabajo entre to-
do s los elementos médicos de su Servicio, en tal fo rma que 
sin perder su control de Jefe, todos participen en la asis-
tencia de los pacientes, de las en señanza s que ello repor-
te y de la responsab i l idad que eso mi smo implica. 

13?—Distr ibu i rá las intervenciones quirúrg icas del 
Servicio de acuerdo con las jerarquías establecidas, corres-



pond iendo el 3 5 % de ellas al Jefe de Servicio, el 2 5 % al 
Sub-Jefe y un 2 0 % pa ra c ada uno de los profesores M é -
dicos Aux i l i a res ; pa r a esta distr ibución debe tenerse s iem-
pre en cuenta la re sponsab i l i dad y a s i du i dad de los médi -
cos pa ra ello de s i gnado s . El M é d i c o Residente c u a n d o 
t enga la p reparac ión suficiente p a r a efectuar correctamen-
te la c i rug ía, se le d e s i g n a r á n de c a d a uno de los porcen-
tajes anteriores la cuarta parte. Q u e d a a juicio del Jefe 
de Servicio el est imular el trabajo de los As istentes con la 
a s i gnac i ón de intervenciones qu i rúrg icas . 

14 ?—E l Jefe de Servicio efectuará de preferencia las 

operac iones qu i rúrg icas m á s comp l i cadas a y u d a d o por el 

resto del personal . 

159—El Jefe de Servicio de Anes tes io log ía se respon-
sab i l i zará del Servicio, en los aspectos admin i s t rat ivo, as is-
tencial y docente. E labora rá d ia r i amente el ca lendar io 
de trabajo, el que distribuirá equ i tat ivamente entre el res-
to de persona l ; e l abo ra rá en i gua l f o rma el ca lendar io de 
g u a r d i a s mensua le s y cu idará de que se observe r i gurosa -
mente. Pond rá especial atención en la admin i s t rac ión de 
la docenc ia a los médicos residentes, internos y practican-
tes y ex ig i rá re sponsab i l i dad en este sentido al resto del 
persona l . 

1 6 ? — C a d a Jefe de Servicio será el único responsab le 
de la estancia y d iagnóst ico f inal de los pacientes, por lo 
que f i rmará per sona lmente el alta de todos los enfermos 
a u n c u a n d o h a y a n s ido t ratados por otro de los médicos 
del Servicio; en esta fo rma, se d a r á cuenta exacta de los 
resultados obten idos con los procedimientos terapéuticos 
suger idos y pod rá tener una idea exacta del mov imiento 
de los en fe rmos en el Servicio que le corresponde. En el 
momen to de da r el alta a un enfermo, deberá revisar el 
expediente antes de ser en v i ado al arch ivo, ex i g i endo que 
esté completo y b ien presentado. 

1 7 9 — C a d a Jefe de Servicio debe rá proceder a regis-
trar los casos de su Sa l a , en la f o rma que estime pertinente 
pa ra los f ines particulares de su Servicio, pero que al mis-
m o t iempo lo capacite pa ra que al f inal de c a d a s e m a n a , 
p u e d a hacer un re sumen de los casos atend idos , en rela-
ción con los resultados obtenidos, los errores cometidos o 

la efect iv idad de las técnicas y procedimientos emp leado s . 
El M é d i c o Residente o el Aux i l i a r de m á s reciente ingreso 
en el Servicio, será el e n c a r g a d o de e laborar y presentar 
ante el resto del persona l reun ido en junta reg lamentar ia 
d icha revis ión, la que se remitirá a la Dirección del Esta-
blecimiento f i r m a d a por el Jefe y a b o r d a n d o los s igu ien-
tes aspectos: 

a . — N ú m e r o de admi s i one s 

b . — N ú m e r o de a l tas 

c . — N ú m e r o de t rans lados a otros Servicios 

d . — N ú m e r o de defunc iones 

e . — N ú m e r o de autops ia s 

f . — N ú m e r o de operac iones (mayore s y meno -

res) 

g.—Infecc iones post-operator ias. 

1 8 ? — E n el informe anterior, debe hacerse relación es-
pecial de las defunc iones, especi f icando f u n d a m e n t a l m e n -
te la p robab le o def in it iva c au sa o cau sa s de la muerte 
del paciente. 

199—Los Jefes de Servicio p r omove rán y rea l izarán 
las ses iones clínicas s e m a n a r i a s de su Servicio. 

2 0 9 — P r o m o v e r á n y co l abo ra rán en la real ización de 
las sesiones cl ín ico-patológicas de su Servicio o de otros 
Servicios. 

2 1 ?—A s i s t i r á n y co l abo ra rán con sus trabajos u opi -
n iones en las ses iones men sua l e s reg l amenta r i a s de la So -
c iedad M é d i c a del Hospital . 

2 2 ? — C a d a Jefe de Servicio debe rá hacer por lo me-

nos un trabajo científico anua lmente . 

2 3 ? — L a solicitud de med icamentos pa ra los enfer-
mos, servicio de Rayo s X , Laborator io, Banco de S a n g r e , 
A n a t o m í a Patológ ica, M e d i c i n a Legal y Trabajo Social, de-
berán ser hechas por escrito y f i r m a d a s por el Jefe de Ser-
vicio. 



2 4 ? — L a solicitud de mobi l iar io, equ ipo e instrumen-
tal pa ra su Servicio, deberá hacer la personalmente el Jefe 
del mismo, l lenando íntegramente los requisitos que pa r a 
tal objeto establece el Depar tamento de Compra s . 

2 5 ? — L o s Jefes de Servicio co labora rán en los aspec-
tos administrat ivos de la Institución, pon iendo especial 
atención pa ra que la permanenc ia de los enfermos no se 
p ro longue innecesar iamente, pa r a que las prescripciones 
med icamentosas se ajusten en lo posible al cuadro bás ico 
establecido; pa r a que todo paciente pueda tener estudio 
de trabajo social que facilite el establecimiento de cuotas 
de recuperación de acuerdo con sus pos ib i l idades y pa r a 
que el resto del personal de su Servicio, cuide de la con-
servación del mobil iar io, equ ipo e instrumental. 

C A P I T U L O V . -

DE L O S P R O F E S O R E S SUB-JEFES DE S E R V I C I O 

Funciones y obl igac iones: 

19—Conocer los s istemas, procedimientos y rutinas de 

trabajo del Hospital. 

29—Sujetarse a todos los reg lamentos genera les y es-

peciales de la Institución. 

39—Asist i r d iar iamente a su Servicio por las m a ñ a -
nas , un lapso mín imo de 4 horas, dentro de un horar io 
comprend ido entre las 8 y las 14 horas. 

49—Estar presente durante la visita genera l del Ser-

vicio. 

5 ? _ A s u m i r las funciones de Jefe de Servicio, cuan -
do el Jefe nomina l se lo determine específ icamente o cuan -
d o la Dirección del Hospital as í lo decida. 

ó ?— In i c i a rá las labores del Servicio c u a n d o el Jefe 
del mismo, no se h a y a presentado 15 minutos después de 
la hora ind icada pa r a d icha iniciación. 

7 9 — A c a t a r á n toda disposición que en las ó rdenes ad -
ministrativo, asistencial, técnico médico y docente determi-
ne el Jefe de Servicio. 

8 9—Se responsab i l i zará ante el Jefe de Servicio de los 
pacientes que se le a s i gnen pa ra estudio o tratamiento. 

99—Deberá estudiar íntegramente cada uno de los 
pacientes que se le a s i g n e n y presentará los casos deb ida -
mente ana l i z ado s al Jefe de Servicio. 

109—Co l abo ra rán con el Jefe de Servicio pa r a m a n -
tener los expedientes clínicos al corriente, ex ig iendo a su 
subalterno el cumpl imiento de la parte respectiva. 

119—Co l abo ra rán en las act iv idades de la Consu l ta 
Externa y del Servicio de emergenc ia, de acuerdo con el 
ca lendar io que al respecto establezca la Jefatura. 

129—Part ic iparán en el trabajo qu i rúrg ico de la S a l a 
en ca l idad de cirujanos, part icularmente en todos aque l los 
casos que se les h a y a n a s i g n a d o pa ra estudio. 

139—Supe rv i s a rán y aux i l i a rán al resto del personal 
médico en sus funciones. 

149—As i s t i rán a las sesiones científicas que se cele-
bren de acuerdo con el Reg lamento respectivo. 

15 ?—Presenta rán c u a n d o menos un trabajo científico, 
de invest igación clínica o exper imenta l al año , presenta-
rán va r io s casos clínicos durante el a ñ o en las ses iones re-
g l amenta r i a s del Servicio. 

1 6 ? — P o n d r á n especial atención a la educac ión mé-
dica de los practicantes. Internos y Residentes. 

179—En los a suntos de en señanza , se sujetarán a los 
l ineamientos que a t ravés del Consultor del Servicio y Je-
fe de En señanza M é d i c a Superior, establezca la Facultad 
de Med ic ina . 

18 ?—Tra ta rá directamente con el Jefe de Servicio cual-
quier p rob lema d e o rden administrat ivo, asistencial o téc-
nico médico y sólo p lanteará directamente estos p rob lemas 
a la Dirección, c u a n d o esté en func ión de Jefe o en des-
acuerdo con la Jefatura. 



CAPITULO V I . -

DE LOS PROFESORES AUXILIARES DE SERVICIO 

Funciones y obl igaciones: 

19—Conocer los sistemas, procedimientos y rutinas de 
trabajo del Hospital. 

2°—Sujetarse a todos los reg lamentos de la Institu-
ción. 

3 ?—As i s t i r d iar iamente a su Servicio por las m a ñ a -
nas, un lapso mín imo de cuatro horas dentro de un hora-
rio comprend ido entre las 8 y las 14 hs. 

4 ?—Esta r presente durante la visita general del Ser-
vicio. 

5°—Aca ta rá toda disposición que en las órdenes ad -
ministrativo, asistencial y técnico médico determine el Je-
fe de Servicio correspondiente. 

ó ? — S e responsabi l izará ante el Jefe de Servicio de 
los pacientes que se le a s i gnen para estudio y tratamiento. 

7°—Colaborará con el Jefe de Servicio pa ra mante-
ner los expedientes clínicos en orden, ex ig iendo al resto 
del personal el cumpl imiento de la parte respectiva. 

8°—Co labo ra rán en las act iv idades de la Consulta 
Externa y Servicio de emergencia de acuerdo con el calen-
dar io que al respecto establezca la Jefatura. 

Participarán en el trabajo quirúrgico de la S a l a 
en ca l idad de Cirujanos, particularmente en todos aque -
llos casos que se les h a y a n a s i g n a d o para estudio o do-
cencia. y 

1 0 ? —Supe r v i s a r án y aux i l i a rán al resto del personal 
en sus funciones. 

11 As ist i rán obl igator iamente a las sesiones clíni-
cas semanar ias , a las sesiones cl ínico-patológicas y a las 
generales del cuerpo médico. 

12°—Real i zarán cuando menos un trabajo de inves-
t igación clínica, estadística o de experimentación al año. 

13 ? —Presenta rán var ios casos clínicos durante el a ñ o 
en las sesiones reg lamentar ias del Servicio de acuerdo con 
el Jefe. 

14 ?—Tratarán directamente con los Jefes de Servicio 
cualquier prob lema de orden administrat ivo, asistencial o 
técnico médico y no sa l va rá conductos a este respecto. 

15?—El Méd ico Aux i l i a r de m á s ant i güedad, a sumi -
rá la función de Sub-Jefe en ausencia del mismo y la de 
Jefe de Servicio en ausenc ia de la Jefatura y Sub-Jefatu-
ra, deb iendo tomar la iniciativa cuando quince minutos des-
pués de la hora s eña l ada para el principio de las activi-
dades , no se h a y a n presentado el Jefe o el Sub-Jefe. 

CAPITULO VI I . -

DE LOS MEDICOS ASISTENTES: 

Funciones y obl igaciones: 

1 ?—Conocer los s istemas, procedimientos y rutinas 
de trabajo del Hospital. 

2°—Sujetarse a todos los reg lamentos generales y es-
peciales de la Institución. 

3 ? — S e r á n los enca rgados y responsables directos del 
estudio de los pacientes en la Consulta Externa, con el ob-
jeto de saber y determinar si son o nó hospital izados, con el 
f in de hospitalizar a qu ien lo amerite; da r tratamiento a m -
bulatorio a los que así lo requieran y canal izar a otros 
Servicios, a los enfermos que no correspondan al suyo pro-
pio. 

4 ?—As i s t i r án d iar iamente a su Servicio por las ma-
ñ a n a s un lapso mín imo de cuatro horas, dentro de un ho-
rario comprend ido entre las 8 y las 14 horas. 

5 °—Aca ta r án toda disposición que en las órdenes ad -
ministrativo, asistencial o técnico médico, determine el Je-
fe de Servicio. 



6 ?—Es tud ia rán íntegramente todos y cada uno de los 
casos que concurran a la Consulta Externa, deb iendo pre-
sentar dichos casos deb idamente ana l i zados al Jefe de 
Servicio. 

7 ?—L l ena rán íntegramente las hojas clínicas de la 
Consulta Externa pon iendo especial atención en las notas 
progres ivas de evolución de los padecimientos, prescrip-
ciones y observaciones, deb iendo f i rmar cualquier anota-
ción. 

8 ?—Supe r v i s a r án y or ientarán el trabajo de los prac-
ticantes en la Consulta Externa. 

9 ? — D a r á n las altas correspondientes de los enfermos 
que no ameriten la atención especia l izada de la Consulta, 
anotándo lo en la tarjeta personal de los pacientes. 

10 ?—Auto r i za rán con su f i rma en el expediente y en 
la tarjeta del paciente el t rans lado de los enfermos a otras 
Consultas. 

119—Solicitarán al Departamento de Admi s i ón el in-
ternamiento de los pacientes que lo ameriten deb iendo en 
estos casos tener en lo posible un d iagnóst ico definido, un 
proyecto terapeútico e sbozado y todos los estudios preli-
minares indispensables si el enfermo es quirúrgico, para 
el internamiento deberá contarse con el Vo.Bo. del Jefe 
del Servicio respectivo, excepto en los casos de emergen-
cia. 

1 2 ? — E n los casos en que el enfermo no amerite una 
intervención quirúrgica, pero sea ind ispensable su inter-
namiento para lograr un tratamiento adecuado, solicitarán 
igualmente el ingreso en los términos que señala el ar-
tículo anterior. 

1 3 ? — C u a n d o teniendo el estudio completo de un en-
fermo en la Consulta Externa, éste sea un caso de espe-
cial interés clínico o de d iagnóst ico difícil, deberá ser pre-
sentado en la m i sma Consulta ante el Jefe de Servicio pa -
ra que él determine la conducta a seguir. 

1 4 ?—Todo paciente de Consulta Externa que amerite 
estudios clínicos complementar ios de laboratorio, Rayos X , 

A n a t o m í a Patológica, etc., o tratamiento medicamentoso o 
de otra índole, deberá ser env iado sistemáticamente por el 
Méd i co Asistente, al Departamento de Trabajo Social. Es-
te mi smo requisito se observará previamente a los trámi-
tes de internamiento de cualquier enfermo. 

15 ?—Los Méd icos Asistentes tendrán derecho a parti-
cipar en el trabajo de la Sa la de Internamiento, confor-
me a la distribución que del mismo determine el Jefe de 
Servicio. 

l ó ? — L o s Méd icos Asistentes deberán presentar un 
trabajo de investigación científica en relación con la Con -
sulta Externa, suger ido y a sesorado por el Méd ico Consul -
tor del Servicio correspondiente. 

17 ?—Concur r i rán a las sesiones clínicas anatomo-cl í -
nicas y genera les del personal Méd i co del Hospital, as í co-
mo a los cursos que les señale la Facultad de Med ic ina a 
través de la Escuela de G raduado s . 

18 ?—Trata rán directamente con el Jefe de Servicio 
cualquier p rob lema de orden administrat ivo, asistencial o 
técnico médico. 

CAPITULO VIII.— 

DE LOS MEDICOS RESIDENTES 

Funciones y obl igaciones: 

1 ?—Conocer los reglamentos, sistemas, procedimien-
tos y rutinas de trabajo del Hospital. 

2 ?—Sujetarse a todos los reg lamentos de la Institu-
ción y a las disposiciones que a través del Méd ico Jefe de 
Internos y Residentes determine la Dirección del Hospital 
o el Departamento de Control de Residentes, Internos y 
Practicantes. 

3 ?—Reconocerán como sus superiores a los médicos 
asistentes con carrera hospitalar ia y a los superiores je-
rárquicos de éstos. 



4 ? — A c a t a r á n toda disposición que emane de sus su-
periores jerárquicos. 

59—Se enca rga rán de las labores de rutina de los 
Servicios a que estén adscritos, de acuerdo con las d i spo-
siciones específicas de cada Servicio. 

6 ? — S e enca rga rán en la Sa la correspondiente de la 
atención de los casos de emergencia, de acuerdo con su pre-
paración y con las funciones específicas que cada Jefe de 
Servicio les atr ibuya. 

7 ?—Or i en t a r án a los Méd icos Internos y Practicantes 
adscritos al Servicio, en lo relativo a sus funciones, obli-
gac iones y restricciones 

8 ? — S e g u i r á n las no rmas establecidas por sus supe-
riores jerárquicos tendientes a desarrol lar las act iv idades 
necesarias para ejecutar su especial ización en una r ama 
determinada de la medicina. 

9 ?—Concur r i rán a los cursos, conferencias científicas 
y anatomo-cl ín icas que la Dirección determine para cubrir 
el p r o g r ama de enseñanza que a través de la Escuela de 
G r a d u a d o s imparte la Facultad de Med ic ina . 

10°—Concurr i rán sistemáticamente a la visita matuti-
na y real izarán la visita vespert ina y nocturna a las horas 
que lo indique el Jefe de Servicio. 

1 1 ?— I n f o rma rán al Jefe de Servicio sobre las nove-
dade s que encuentren durante las visitas vespert ina y noc-
turna. 

1 2 ? — H a r á n la rectificación o la ratificación de los 
d iagnóst icos hechos por los médicos Internos en los ingre-
sos de emergencia, así como de la indicación de los estu-
dios de laboratorio y procedimientos terapéuticos que a m e -
riten cada uno de los enfermos. 

13 ?—Reso l ve rán las emergencias médicas o quirúrg i -
cas de los enfermos que ingresen a la Sa l a , si el ingreso 
tiene lugar fuera de las horas de trabajo del Jefe de Ser-
vicio, pero siempre, contando con la autorización previa 
y la supervis ión del procedimiento indicado, por el Méd i -
co externo que se encuentra de gua rd i a . 

149—Se enca rga rán de la v ig i lanc ia de los enfermos 
que por indicación de los Jefes de Servicio as í lo requie-
ren. 

15°—Deberán de ejecutar o vigi lar la ejecución de las 
disposiciones clínicas o terapeúticas dictadas por sus su-
periores jerárquicos. 

16 ?—Supe rv i s a rán d iar iamente que los internos y 
practicantes tengan las historias clínicas al corriente. 

1 7 ?—Co l abo r a r án en la selección y preparación de 
los casos clínicos que se presenten en las reuniones cien-
tíficas. 

189—Co labora rán act ivamente en la sesión clínica se-

manar i a del servicio. 

19?—Instru i rán a los Méd icos Internos y Practicantes 
tanto desde el punto de vista técnico como administrativo. 

2 0 ? — A c u d i r á n en a y u d a de los Méd icos Internos y 
Practicantes cuando las circunstancias lo requieran. 

219—Comun i ca r án al Méd i co Jefe de la Sa la las que-
jas que se t engan en relación con el Servicio o con el per-
sonal. 

2 2 ?—Lo s Méd icos Residentes permanecerán dentro 
del Hospital las 2 4 horas del d ía , sa lvo el d ía de la sema-
na que se les a s i gne como día libre. 

2 3 ? — E n caso de enfermarse, lo notif icarán oportuna-
mente al Jefe del Depar tamento de Control y al Jefe de 
Servicio correspondiente. 

2 4 ?—Po r n i ngún concepto podrán hacerse cargo de 
pacientes en ca l idad de Pensionistas. 

CAPITULO IX . -

DE LOS MEDICOS INTERNOS 

Funciones y obl igaciones: 

19—Conocer los reglamentos, s istemas, procedimien-
tos y rutinas de trabajo del Hospital. 



2?—Sujetarse a todos los reg lamentos de la Institu-
ción y a las disposiciones que a través del Méd i co Jefe de 
Internos y Residentes, determinen la Dirección del Hospi-
tal o el Departamento de Control de Residentes, Internos 
y Practicantes. 

3?—Ejercerán sus funciones en las Sa la s de Interna-
miento y Servicio de G u a r d i a para emergencias. 

4 ? — H a r á n servicio rotatorio por los Departamentos, 
que de acuerdo con el p lan educat ivo determine la Direc-
ción a través del Departamento de Control de Méd icos In-
ternos. 

5 ?—As i s t i r án a los Cursos, sesiones clínicas, Ana to -
mo-Clínicas y ¡untas generales del personal médico. 

ó ?—Concur r i rán al Curso Básico y de Med ic ina Ge -
neral para Méd icos Internos, que se imparte a través de 
la Escuela de G r a d u a d o s de la Facultad de Medic ina. 

7 ? _ P e r m a n e c e r á n dentro del Hospital las 2 4 horas 
del d ía , excepto el d ía de la s e m a n a que se les a s i gne co-
mo día libre. 

8 ? — D e b e r á n presentarse d iar iamente al Servicio res-
pectivo a las 8. A . M . deb idamente un i fo rmados y suspen-
derán su labores hasta cuando h a y a n cumpl ido con todo 
el trabajo encomendado para ese d ía. 

9 ? — H a r á n una gua rd i a de 2 4 horas en el servicio de 
emergencia, s egún el ca lendar io e laborado por el Depar -
tamento de Control de Méd icos Internos, Residentes y Prac-
ticantes. 

109—El Méd i co Interno será el Jefe de la gua rd i a y 
en asuntos que a ella correspondan, será la más alta au -
tor idad del Hospital en ausencia del Director; l levará el 
control de la asistencia y trabajo de los practicantes as ig -
nados a su gua rd i a . 

11 ?—Só l o podrá a b a n d o n a r la g ua rd i a hasta que 
h a y a hecho entrega formal al médico Interno que le s igue 
en turno. 

12 ?—Se rá obl igatorio que r inda a la Dirección, por 
escrito una parte de las novedade s ocurridas en su gua r -
dia. 

13?—El Servicio de G u a r d i a impide terminantemen-
te al Interno realizar trabajos de rutina en el Servicio que 
esté adscrito, o realizar cualquier otro tipo de act iv idades 
ajenas al Servicio de Emergencia. 

14?—El Méd i co Interno s iendo el Jefe de la Gua rd i a , 
podrá conceder permiso a los practicantes pa ra a b a n d o -
nar dicha gua rd i a cuando h a y a causa que lo justifique. 

1 5 ? — C u a n d o por circunstancias de fuerza mayo r el 
interno se vea ob l i gado a a b a n d o n a r el Hospital, sólo po-
drá hacerlo previo av i so a la Dirección, al Jefe del Depar -
tamento de Control o al Jefe de Internos y Residentes. 

16 ?—Por n ingún motivo los médicos Internos podrán 
hacerse ca rgo de enfermos pensionistas. 

17 ?—Los Méd icos Internos a c o m p a ñ a r á n a sus supe-
riores jerárquicos en la visita matutina, vespert ina y noc-
turna. 

18?—Ejecutarán las disposiciones clínicas y terapeúti-
cas dictadas por sus superiores jerárquicos, responsables 
del Servicio. 

19?—El Méd i co Interno reconocerá como su inmedia-
to superior a l Méd i co Residente con quien co laborará en 
todas sus funciones. 

2 0 ? — C o m u n i c a r á n al Méd i co Residente adscrito a su 
Servicio, las quejas que se t engan en relación con las ac-
t iv idades o con el personal. 

21?—Sust i tu i rán al Méd i co Residente durante sus au -
sencias temporales o imprevistas. 

2 2 ?—Lo s trabajos que se le encomienden al Méd i co 
Interno, serán s iempre t omando en cuenta su a s idu idad, 
capac idad y dedicación, pud iendo consistir en lo s iguien-
te: 

a . — A y u d a n t e de Cirujano 
b.—Estudio clínico integral de pacientes 
c.—Colaboración con los d e m á s miembros del 

Cuerpo Méd i co del Servicio, en la e labora-
ción de trabajos científicos. 



d.—Conduci r pre-operatorio 

e.—Conducir pos-operatorio, s igu iendo r igurosa-

mente las instrucciones de sus superiores. 

23 ?— Ins t ru i rán a los practicantes tanto desde el pun-
to de vista técnico como administrat ivo y acudirán en su 
a y u d a cuando las circunstancias lo requieran. 

CAPITULO X . -

DE LOS PRACTICANTES 

19—Deberán conocer los reglamentos, s istemas, pro-
cedimientos y rutinas del trabajo del Hospital. 

2 ? — S e sujetarán a todos los reglamentos de la Insti-
tución y a los especiales pa ra practicantes, que emanen 
de la Facultad de Med ic ina y sus dependencias . 

3 ?—Efectuarán sus funciones, en fo rma rotatoria por 
los diferentes servicios del Hospital, de acuerdo con el p lan 
educat ivo que determine el Departamento de Control en 
el Hospital Universitario. 

4 ? — S e presentarán d iar iamente a su Servicio de las 
8 a las 14 horas, deb idamente un i formados. En caso ne-
cesario cont inuarán sus labores si as í lo determinan sus 
superiores jerárquicos o lo requieren las necesidades de la 
enseñanza . 

5 ?—Rea l i z a r án sus funciones en el Servicio de Inter-
namiento, Consulta Externa y Servicio de Emergencia. 

6 ?—Concur r i rán sistemáticamente a la visita matuti-
na del Servicio. 

7 ? — E l a b o r a r á n las historias clínicas de todos los en-
fermos ingresados a través de la Consulta Externa, del 
Servicio de emergencias y en las sa las de internamiento. 

8?—Ejecutarán las disposiciones clínicas y terapéuti-
cas que se h a y a n ordenado, hac iendo las anotaciones co-
rrespondientes en el expediente clínico. 

9 ?—Reconocerán como sus superiores jerárquicos a 
los Méd icos Internos y al resto del personal médico del 
Hospital. 

10?—Sol ic i tarán la supervis ión o a y u d a de los M é -
dicos Internos o Residentes, cuando no estén suficiente-
mente fami l iar izados con a l g u n a disposición clínica o te-
rapeútica cuya ejecución se les h a ya encomendado. 

1 1 ?—Comun i ca r án al Méd i co Interno o Residente ads -
crito a su Servicio, las quejas que tengan en relación con 
el Servicio mismo o con el personal. 

12?—As i s t i rán obl igator iamente a todas las juntas re-
g lamentar ia s tendientes a su superación científica. 

CAPITULO X I . -

ORDENAMIENTOS GENERALES PARA EL CUERPO MEDICO. 

PRERROGATIVAS: 

1?—Todos los miembros del personal médico del Hos-
pital Universitario, g o z a r á n de las prerrogat ivas que en 
materia de en señanza otorga la Institución. 

2 ? — G o z a r á n del sueldo que a s i gne la partida nomi-
nal correspondiente, de acuerdo con sus respectivas cate-
gor ías. 

3 ? — G o z a r á n de un período de diez d ías de vacacio-
nes por semestre. 

4 ?—Lo s miembros del personal médico del Hospital, 
podrán gozar de licencia para ausentarse de sus labores, 
desde una s e m a n a hasta por tres meses, deb iendo obte-
ner para ello permiso por escrito de la Dirección. Los per-
misos para viajes de estudio serán por t iempo indefinido, 
pero deberán renovar los ante la Dirección cada año. 

SANCIONES: 

1 Cualquier miembro del personal médico, podrá 
ser d a d o de baja antes del fin del per íodo que para cada 
categoría marca la Ley, por las siguientes causas: 



a.— Incapac idad de organ izac ión 

b.—Insolvencia moral. 

c.—Falta de cumplimiento de los reglamentos. 

2 ? — P a r a la aplicación de las sanciones se procederá 

en la siguiente forma: 

a .—Amonestac ión verbal. 

b.—Reconvención por escrito. 

c.—Suspens ión temporal y 

d.—Cese que será efectivo de inmediato y que-

da rá a la consideración del H. Consejo Uni-

versitario. 

TRANSITORIO: 

Los casos no previstos en la presente reglamentación 

serán resueltos por la Dirección del Hospital y en caso ne-

cesario por el H. Consejo Universitario. 

Monterrey, N . L., Julio de 1957. 

* 




